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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 8100/2022 

 

Bell Ville, 01 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Señor Rubén Darío 

CORRADI (CUIT n° 20-32389793-0) a iniciar la actividad 

de servicio de Jardinería en el rubro “SERVICIOS PERSO-

NALES N.C.P” CÓDIGOS TRIBUTARIOS: 960990, con-

forme los fundamentos expresados supra.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Ru-

bén Darío CORRADI, habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: C-0623. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio de calle Mi-

tre Nº 240 de la ciudad de Bell Ville, con copia de este 

Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8101/2022 

 

Bell Ville, 01 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma NOBIS S.A., (C.U.I.T. N° 30-70914204-

2), y en consecuencia, OTÓRGUESE la habilitación de la 

actividad comercial correspondiente al rubro “SERVI-

CIOS DE SEGURO DE SALUD”, Códigos Tributarios: 

651110, del comercio ubicado en calle Tucumán Nº 379, 

de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la firma 

NOBIS S.A., habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: N-086.- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, notifíquese al interesado, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8102/2022 

 

Bell Ville, 01 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Emiliano VI-

LLALBA, (D.N.I. Nº 32.759.683) un subsidio no reinte-

grable por la suma de TREINTA Y CINCO MIL PESOS 

($35.000), y en consecuencia, DEPOSÍTESE, la suma an-

teriormente mencionada en la cuenta personal del be-

neficiario C.B.U. 15003076-00030760319728, conforme 

los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO”, Código 

02.01.04.01.06.06. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8103/2022 

 

Bell Ville, 01 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Av. Lopez Ballesteros Nº 1120 de esta Ciudad, y en 

consecuencia, AUTORIZASE por la Señora Maria Lour-

des GALETETTI (C.U.I.T. N° 27-39022420-1, a iniciar la 

actividad comercial en el rubro solicitado, (Código Tri-

butarios 854950 “Enseñanza de Gimnasia, Deportes y 

Actividades”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO por la Se-

ñora Maria Lourdes GALETETTI, habilitado por el ar-

tículo primero, bajo el número de inscripción: G-0498. 
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Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8104/2022 

 

Bell Ville, 02 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Ascasubi Nº 18, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia, AUTORIZASE al Señor Deyvy APAZA MOLLO, 

(C.U.I.T. Nº 20-94254414-7), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

477190 “Venta al por Menor de Prendas y Accesorios de 

Vestir”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Deyvy APAZA MOLLO, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0504. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8105/2022 

 

Bell Ville, 02 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Cordoba Nº 467, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Señora Melina GALETTO, (C.U.I.T. 

Nº 27-37232734-6), a iniciar la actividad comercial en 

el rubro solicitado, “VENTA AL POR MENOR EN COMER-

CIOS NO ESPECIALIZADOS, SIN PREDOMINIO DE PRO-

DUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS- Código 471900”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señora 

Melina GALETTO, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-0517. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8106/2022 

 

Bell Ville, 02 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLICAR LA SANCIÓN DE TRES (3) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, a la 

Agente Municipal María Alejandra ROMERO, Leg. N° 

1038, con domicilio en calle Int. Villarroel Nº 981, de 

esta Ciudad, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la agente municipal 

mencionada, con copia del presente decreto. La sanción 

impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fe-

cha de la referida recepción de la correspondiente noti-

ficación.   

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Desarrollo Social Horacio Ricardo PELLETTI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8107/2022 

 

Bell Ville, 02 de noviembre de 2022.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ASOCIACION COOPE-

RADORA DEL IPET Nº 267 “ANTONIO GRAZIANO” 

(CUIT Nº 30-66827117-7), de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CIEN MIL ($ 

100.000), según los considerandos que anteceden. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“TRANSFERECIAS A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA -

Código 02.01.04.01.04.” 

 Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal  y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8108/2022 

 

Bell Ville, 02 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE una actualización de la 

retribución mensuales que perciben los talleristas y do-

centes de los programas “Núcleos Barriales”, “Apoyo 

Escolar Primario“, “Apoyo Escolar Secundario”, “Cursos 

de Formación Profesional”, a partir del mes de Octubre 

de 2022 a Diciembre de 2022, siendo que su nuevo valor 

hora efectivamente trabajada  ascendería a la suma de 

pesos NOVECIENTOS ($900), conforme los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES -CÓ-

DIGO 02.01.04.01.08”, “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFE-

SIONALES DE CAPACITACIÓN -CÓDIGO 

02.01.03.04.05”.-  

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8109/2022 

 

Bell Ville, 02 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Alicia ENRÍQUEZ (DNI n° 

12.092.895), con domicilio en calle Pje. Terzaga n° 384, 

de la Ciudad de Bell Ville y en consecuencia ORDÉNESE 

el pago de la suma de pesos CINCUENTA Y OCHO MIL 

CINCUENTA Y OCHO ($58.058), importe resultante de 

la comparación de presupuestos realizado por la oficina 

de compra, en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see la Alicia ENRÍQUEZ (DNI n° 12.092.895) y, en caso 

de que existan tributos, derechos, multas, tasa en gene-

ral o contribuciones impagas se deberá proceder a la 

compensación de los mismos conforme el art. 167 de la 

Ordenanza 2478/2021.- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8110/2022 

 

Bell Ville, 04 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2557/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 03 de noviembre 2022 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 
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Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8111/2022 

 

Bell Ville, 04 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR al pedido de renun-

cia efectuado por la señora Agustina FERREYRA (D.N.I. 

Nº 44.077.051), a partir del 01 de noviembre de 2022, 

quien prestaba el servicio de controladora del Sistema 

de Estacionamiento Medido dependiente de la Coordi-

nación de Tránsito y Convivencia Ciudadana, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8112/2022 

 

Bell Ville, 04 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la modificación de la cláu-

sula segunda anexo I, anexo II, anexo IV al Decreto nº 

7424/2022, todo en relación a lo expresado supra y en 

consecuencia SUSCRÍBASE por todas las partes, de con-

formidad la cual pasa a formar parte del presente ins-

trumento como ANEXOS I, II y III en una foja útil cada 

uno.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8113/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) AUTORÍCESE a disponer los fondos de 

emergencia existentes en el Banco de la Provincia de 

Córdoba, Cuenta Corriente en pesos n° 

020030501000000497283, a fin de llevar a cabo la obra 

“EDAR BELL VILLE - Sala de cloración con hipoclorito de 

sodio liquido”, en razón de los fundamentos expresados 

supra.- 

Artículo 2°) ESTABLÉZCASE, que la Secretaria de 

Economía, podrá disponer y administrar los fondos de 

emergencias referidos al artículo 1), otorgándole am-

plias facultades a fin de evitar un detrimento económico 

de los respectivos fondos, hasta la terminación de la 

obra.-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8114/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

San Martin Nº 191 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Señora Natalia Andrea ARIAUDO, 

(C.U.I.T. N° 27-25791718-0), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR 

DE LIBROS – VENTA AL POR MENOR DE JUGUETES, AR-

TICULOS DE COTILLON Y JUEGOS DE MESA Códigos 

476110-476400”), conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Natalia Andrea ARIAUDO habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0500. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio mencionado en el Artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto.- 
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Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8115/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE de forma eventual los 

servicios de los Señores/as Miguel Ángel PERALTA , DNI 

Nº 22.145.399; Damián Ezequiel MIKATI, DNI Nº 

26.861.906 y José Maria DEL BEL, DNI Nº 42.400.669, y 

Santiago Esteban LOPEZ DNI Nº 38.279.549 para 

desempeñarse como GUARDAVIDAS en los Balnearios 

“El Diquecito” y “Paso de la Arena”  del Parque “Fran-

cisco Tau”, dependiente del área de Defensa Civil bajo 

la Dirección de Deportes y Turismo, y en consecuencia, 

APRUÉBENSE los Contratos de Trabajo Eventual con 

cada uno de ellos y que se incorporan como ANEXOS I, 

II, III, IV de dos (2) fojas cada uno de ellos y que deben 

considerarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01).- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8116/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios señor Marti-

nez, Hernán David (DNI n° 35.669.568), a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Director de Planificación y Gestión de Infraestructuras y 

Servicios Públicos dependiente de la cuatro Secretarias 

que conforman el D.E.M, conforme los considerandos 

expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y 

que constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2) CONTRÁTESE los servicios señor Migli-

ore, Juan Cruz (DNI n° 39.326.316), a los fines de cumplir 

con los objetivos propuestos por el Área de la Director 

de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Servicios 

Públicos dependiente de la cuatro Secretarias que con-

forman el D.E.M, conforme los considerandos expresa-

dos supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO II, de una (1) foja y que 

constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 3) CONTRÁTESE los servicios señor Cejas, 

Diego Daniel (DNI N° 33.602.860), a los fines de cumplir 

con los objetivos propuestos por el Área de la Director 

de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Servicios 

Públicos dependiente de la cuatro Secretarias que con-

forman el D.E.M, conforme los considerandos expresa-

dos supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO III, de una (1) foja y que 

constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 4) CONTRÁTESE los servicios señor Fer-

nandez, Carlos Leonardo (DNI n° 41.994.252, a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por el Área de 

la Director de Planificación y Gestión de Infraestructu-

ras y Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secre-

tarias que conforman el D.E.M, conforme los conside-

randos expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍ-

BASE el contrato que se incorpora como ANEXO IV, de 

una (1) foja y que constituye parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 5) CONTRÁTESE los servicios señor Pier-

matei, Albino Miguel (DNI n° 25.170.498, a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Director de Planificación y Gestión de Infraestructuras y 

Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secretarias 

que conforman el D.E.M, conforme los considerandos 

expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO V, de una (1) foja y 

que constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 6) CONTRÁTESE los servicios señor Ro-

mero, Damián Gabriel (DNI n° 40.106.224, a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Director de Planificación y Gestión de Infraestructuras y 

Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secretarias 

que conforman el D.E.M, conforme los considerandos 

expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO VI, de una (1) foja 

y que constituye parte integrante del presente decreto. 
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Artículo 7) CONTRÁTESE los servicios señor Alig-

nani, Nicolas Gonzalo (DNI n° 33.349.972), a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Director de Planificación y Gestión de Infraestructuras y 

Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secretarias 

que conforman el D.E.M, conforme los considerandos 

expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO VII, de una (1) foja 

y que constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 8) CONTRÁTESE los servicios señor Del-

gado, Néstor Nahuel (DNI n° 32.389.757), a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Director de Planificación y Gestión de Infraestructuras y 

Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secretarias 

que conforman el D.E.M, conforme los considerandos 

expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO VIII, de una (1) foja 

y que constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 9) CONTRÁTESE los servicios señor Pala-

cios, Facundo Tomas (DNI n° 42.337.845), a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por el Área de la 

Director de Planificación y Gestión de Infraestructuras y 

Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secretarias 

que conforman el D.E.M, conforme los considerandos 

expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO IX, de una (1) foja 

y que constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 10) CONTRÁTESE los servicios señor Pao-

lucci, Agustín Ezequiel (DNI n° 44.898.887), a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por el Área de 

la Director de Planificación y Gestión de Infraestructu-

ras y Servicios Públicos dependiente de la cuatro  Secre-

tarias que conforman el D.E.M, conforme los conside-

randos expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍ-

BASE el contrato que se incorpora como ANEXO X, de 

una (1) foja y que constituye parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 11º) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓ-

DIGO 02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 12º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de Coor-

dinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS. - 

Artículo 13º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8117/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en In-

tendente Guillermo Roldan Nº 1298, de esta Ciudad, y 

en consecuencia, AUTORIZASE al Señor Cesar Domingo 

MARTINEZ, (C.U.I.T. Nº 20-31188839-1), a continuar la 

actividad comercial en el rubro solicitado, (Código Tri-

butario: 107999 “ELABORACION DE PRODUCTOS ALI-

MENTICIOS”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Ce-

sar Domingo MARTINEZ, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-0517. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º,  con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8118/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas de 

la factura “C” nº 02-092, de fecha 25/08/2022, de la 

firma DONETTO VICTOR JUAN, (C.U.I.T. N° 20-

10366290-8), con domicilio en calle Bv. Ascasubi Nº 

1036, de esta Ciudad, por la suma total de PESOS 

OCHENTA Y DOS MIL ($82.000), en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.-   

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. - 
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Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8119/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA  

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Int. Ponciano Vivanco Nº 

787 de esta Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a 

la Señora Paula Maria KIRIGIN (C.U.I.T. N° 27-

31044618-7), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

“ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P– 

CODIGO TRIBUTARIO: 107999, conforme los fundamen-

tos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Paula Maria KIRIGIN, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: K-0016. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE  a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º, con copia de este De-

creto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8120/2022 

 

Bell Ville, 04 de febrero de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado calle 

Av. Faustino Molina Nº 490 (terminal de ómnibus local 

nº 8), y en consecuencia AUTORIZASE a la Sra. Marisa 

Alejandra  CASALEGNO, (C.U.I.T. N° 27-23911746-0), a 

iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado 

(“VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACEN 

Y DIETETICA Código 472120), conforme los fundamen-

tos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Sra. 

Marisa Alejandra  CASALEGNO habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: C-0845. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Artículo 1º de con copia de este 

Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8121/2022 

 

Bell Ville, 07 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 

006-00028, de fecha 18 de octubre de 2022, de la razón 

social Julio Cesar TURCO, (C.U.I.T. Nº 20-21906679-2), 

por la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIEN-

TOS OCHENTA Y SEIS ($62.386), correspondiente al Ser-

vice del vehículo marca Kangoo, Dominio OMJ364, se-

gún los considerandos expresados en los consideran-

dos.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, constate el estado de deuda municipal que 

posee Julio Cesar TURCO CUIT Nº 20-21906679-2 y en 

caso de que existan tributos impagos se deberá proce-

der a la compensación de los mismos conforme al art. 

83 de la Ord. 2475/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8122/2022 

 

Bell Ville, 10 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

sexta anexa al Decreto nº 7311/2022, todo en relación 

a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍBASE la 

misma por ambas partes, de conformidad la cual pasa 

a formar parte del presente instrumento como ANEXO 

ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación del presente 

acto administrativo a la siguiente partida presupuesta-

ria: “SERVICIO DE AMBULANCIA – CÓDIGO 

02.01.03.12” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8123/2022 

 

Bell Ville, 10 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la póliza n° 

364434 n° de recibo 495686217, de fecha 18 de octubre 

de 2022, de la Razón Social SANCOR SEGURO (C.U.I.T. 

Nº 30-500004946-0), por la suma de PESOS CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS ($ 144.356), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura nº 

1081-00005780, de fecha 26 de octubre de 2022, de 

AADI CAPIF, (C.U.I.T. Nº 30-57444996-7), por la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 

475.000), en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. - 

Artículo 3°) ORDÉNESE el pago de la factura nº 

1020-00004886, de fecha 27 de octubre de 2022, de 

SADAIC, (C.U.I.T. Nº 33-52568893-9), por un total de PE-

SOS CUATROCIENTOS CINCO MIL ($ 405.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. - 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL, Código 02.01.03.14”. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8124/2022 

 

Bell Ville, 10 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

sexta anexa al Decreto nº 7251/2022, todo en relación 

a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍBASE la 

misma por ambas partes, de conformidad la cual pasa 

a formar parte del presente instrumento como ANEXO 

ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTROS 

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES” Código 

02.01.03.04.08”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8125/2022 

 

Bell Ville, 10 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de Factura N° 03-

0245 de fecha 04/08/2022 y Factura n° 03- 261 de fecha 

01/11/2022  de la firma R y F S.R.L – (CUIT N° 30-
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71442097-2) por la suma total de DOSCIENTOS CUA-

RENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($240.939,86), según los 

considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Ma-

nuel MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8126/2022 

 

Bell Ville, 11 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Avellaneda Nº 73 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE al Señor José Maria SORRIBES PEREZ, 

(C.U.I.T. N° 20-34918345-6), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS VETERINARIOS, ANIMALES DOMESTI-

COS Y ALIMENTO PARA MASCOTAS Códigos 477470”), 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

José Maria SORRIBES PEREZ habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: S-0387 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio mencionado en el Artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8127/2022 

 

Bell Ville, 11 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Mármol Nº 167 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE el Señor Martin Alejandro ANTONINI, 

(C.U.I.T. N° 20-23161776-1), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR 

DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y MATERIALES ELECTRI-

COS Códigos 475230”), conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Martin Alejandro ANTONINI habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: A-0480. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio mencionado en el Artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8128/2022 

 

Bell Ville, 11 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma OCA LOG S.A (30-71702439-3) y en 

consecuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso de 

suelo para la instalación de Servicios Postales, a empla-

zarse en el inmueble situado en Avenida España Nº 20 

de nomenclatura catastral 02-04-018-040, de la Ciudad 

de Bell Ville, con el alcance expresado en los consideran-

dos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8129/2022 

 

Bell Ville, 11 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DENIÉGUESE en todas sus partes las 

notas n° 5604, de fecha 14/10/2022, nota n° 6195 de 

fecha 10/11/2022 y nota n° 6196 de fecha 10/11/2022, 

presentadas por el agente municipal Rubén Darío MAR-

QUEZ (DNI N° 20.941.187), con domicilio constituido en 

calle 25 de mayo n° 395 de esta Ciudad, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2) NOTIFÍQUESE, al agente en cuestión al 

domicilio constituido con copia del presente Decreto.-  

Artículo 3) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8130/2022 

 

Bell Ville, 14 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la renovación del con-

trato de servicios de la Farmacéutica Lic. Luigina María 

RAMELLO, CUIT Nº 27-39022378-7, a los fines de conti-

nuar su desempeño en la Asistencia Pública Municipal 

dentro de la Dirección de Salud Pública dependiente de 

la Secretaría de Desarrollo Social. En consecuencia, 

APRUÉBESE el contrato de servicios que se incorpora 

como Anexo Único, de dos (2) fojas, el cual debe consi-

derarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “Servicios Técnicos y Profesionales: Médi-

cos y Sanitarios – Código 02.01.03.04.02”  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Desarrollo Social Dr. Horario Ricardo PELLETTI y 

de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8131/2022 

 

Bell Ville, 14 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios señor Lu-

ciano Américo CARBALLO (DNI n° 32.599.801), a los fi-

nes de cumplir con los objetivos propuestos por el Área 

de Defensa Civil dependiente de la Secretaria de Go-

bierno, conforme los considerandos expresados supra, 

en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incor-

pora como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8132/2022 

 

Bell Ville, 15 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja por rescisión del 

contrato de servicio -anexo al Decreto n° 3387/2018- 

del señor Braian GALIANO -Leg n° 1664-, domiciliada en 

calle Brasil n° 302 de esta Ciudad, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes. - 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente en cuestión 

en el domicilio mencionado en el artículo precedente, 

con copia autentica del presente decreto, momento 

desde el cual se hará efectiva la medida dispuesta.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 
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Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8133/2022 

 

Bell Ville, 15 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en Hi-

pólito Irigoyen Nº 121 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE a la Señora Eliana Romina GATICA 

(CUIT n° 27-36184410-1) a iniciar la actividad comercial 

en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR DE ROPA 

INTERIOR, MEDIAS, PRENDAS PARA DORMIR Y PARA 

PLAYA Código 477110”), conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Eliana Romina GATICA habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: G-0509. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Hipólito Irigoyen Nº 121 de la ciudad de Bell Ville 

con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8134/2022 

 

Bell Ville, 16 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes: Rodríguez, 

Eduardo (Leg n° 1249), Caserez, Gastón (Leg. nº 1678); 

Pavan Franco (Leg. nº 1717); Lluanini, Jonathan (Leg. 

nº 1718);  Masso Gonzalo (Leg. Nº 1720); Ballaman Jo-

nathan (Leg. nº 1734); Tosso Gino (Leg. Nº1735) Pala-

cios Facundo (Leg. nº1773); Monasterolo Cesar (Leg. nº 

4579); Zabala, Luis (Leg n° 4592); Cordoba, Diego 

(Leg.4610); Diaz, Ruben (Leg. nº 4626); Marronkle Ro-

drigo (Leg. nº 4628); Chavez Gabriel (Leg. nº 4713); 

Gatti Sergio (Leg. nº 4736); Hibma, Gabriel (Leg. nº 

4743); Missan Miguel (Leg. nº 4749) Blanco, Maximili-

ano (Leg. nº 4816);Luna, Axel (Leg.4820) Lopez, Mi-

guel(Leg n° 4839); Fernandez Carlos (Leg. 1771); Man-

silla Roque (Leg. nº 4542); y Martinez Hernan (Leg. 

4769) por la suma de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 

($3.870,97) a la cual se le aplicarán las deducciones re-

glamentarias vigentes, en razón de las mayores tareas 

y esfuerzos realizados el día 21 de noviembre de 2022, 

conforme los fundamentos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS Permanentes 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

Transitorio (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8135/2022 

 

Bell Ville, 16 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Córdoba Nº 65 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la Sra. Maria Eugenia CAMARA, (C.U.I.T. N° 

27-31149983-7), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR DE FIAMBRE-

RIA Y EMBUTIDOS - VENTA AL POR MENOR DE PRODUC-

TOS DE ALMACEN Y DIETETICA- Códigos 472112-

472120), conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Eugenia CAMARA habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0849. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Artículo 1º  de con copia de este 

Decreto. 
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Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8136/2022 

 

Bell Ville, 16 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi nº 818 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Señora Rosina Maria RAMELLO (CUIT 

n° 27-36305706-9) a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado (“VENTA DE MATERIALES DE CONS-

TRUCCIÓN- Código 475290”), conforme los fundamen-

tos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Rosina Maria RAMELLO habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: R-0456. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Art. 1º del presente instrumento 

con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8137/2022 

 

Bell Ville, 16 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Silvina Del Valle COLMANO, (D.N.I. 

Nº 25.040.321), y en consecuencia OTORGUESE un plan 

de pagos de hasta 36 cuotas para regularizar la situa-

ción de deuda de Tasa por Servicios a la Propiedad, co-

rrespondiente al inmueble ubicado en calle Tucumán Nº 

274, de esta Ciudad, N.C 02.03.007.042, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

 Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión con copia de la presente disposición legal en el do-

micilio indicado supra. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

a la Dirección de Recursos Tributarios, publíquese en el 

Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8138/2022 

 

Bell Ville, 17 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE los servicios profesiona-

les de los Ing. NESTOR ALBERTO MUSSO, (C.U.I.T. Nº 

20-12437972-6) y WALDO OMAR LANFRANCO (C.U.I.T. 

Nº 20-11622369-5) para desempeñarse en el servicio 

externo de seguridad e higiene laboral en el ámbito de 

este Municipio y –en consecuencia- APRUEBASE, el con-

trato de Servicios que se incorpora como Anexo I y que 

constituye parte integrante del presente instrumento 

legal.- 

Artículo 2º) IMPUTESE a la partida presupuestaria 

OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES” código 

02.01.03.04.08. 

Artículo 3º) EL presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 4°) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas Mu-

nicipal a los fines de la visación previa conforme Art. 109 

inc. 2 C.O.M. 

Artículo 5°) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8139/2022 

 

Bell Ville, 17 de noviembre de 2022.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APROBAR el presente Concurso de 

Precios e Ideas emanado del Decreto n° 7975/2022, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) ADJUDÍQUESE, a la Señora Maria 

Rosa GUZMÁN, (D.N.I. N° 31.044.791), con domicilio 

real en calle Pje. Almafuerte Nº 988, de esta Ciudad, la 

CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE “PROVEEDURÍA 

EL HONGO”, ubicada en el PARQUE FRANCISCO TAU.-  

Artículo 3º) APRUÉBESE el Contrato de Locación a 

celebrarse con el adjudicatario del concurso de precios 

ut supra mencionado, el cual pasa a formar parte del 

presente precepto legal como anexo único de una (1) 

foja. 

Artículo 4º) IMPÚTESE, los ingresos que se gene-

ren por el presente instrumento a la partida presupues-

taria “OTROS ALQUILERES” – Código 01.01.02.03.02”.- 

Artículo 5°) INTÍMESE, a la Adjudicataria a que 

proceda en el término máximo de diez (10) días corri-

dos, a rubricar el contrato que como anexo único forma 

parte del presente. 

Artículo 6°) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 7º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 8º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8140/2022 

 

Bell Ville, 17 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma ABITARE 

CONSTRUCCIONES S.A.S., (C.U.I.T. Nº 30-71743136-3), 

con domicilio en calle General Paz Nº 260, de esta Ciu-

dad, para proveer la mano de obra para la demolición 

de estructura edilicia (Galpón) emplazado en el lote nº 

01, manzana nº 150, entre calles Bv. Ombú, Constitu-

ción, Berta Britos de Buc y Urquiza, del Loteo “Los Espi-

nillos”. Lo expuesto, en los términos del contrato de eje-

cución de obra firmado que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. En un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.  

Artículo 2º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Área de Parque Tau, Tribuno de cuen-

tas, publíquese en el boletín informativo municipal y ar-

chívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8141/2022 

 

Bell Ville, 17 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ameghino nº 33 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Señor Matías Ezequiel ROLLAN 

(C.U.I.T. Nº 20-30310000-9), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (VENTA AL POR MENOR 

DE PAPEL, CARTON, MATERIALES DE EMBALAJE Y AR-

TICULOS DE LIBRERÍA- VENTA AL POR MAYOR DE ENVA-

SES DE PAPEL Y CARTON- VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P EN COMERCIOS ESPE-

CIALIZADOS Códigos 476130-464222-472190”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Matías Ezequiel ROLLAN habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: R-0452. 

Artículo 3°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese a la Oficina de Comercio y al Departamento 

de Inspección y Habilitación, publíquese en el boletín in-

formativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8142/2022 

 

Bell Ville, 18 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 

001-004 a ESTUDIO INTEGRAL S.R.L (CUIT N° 30-

71594918-7) por la suma de pesos DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL ($280.000)  en virtud de los trabajos adi-

cionales realizados por dicho proveedor en la Terminal 

de Ómnibus Manuel Belgrano, conforme los conside-

randos expresados supra.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la firma ESTUDIO INTEGRAL S.R.L, y en caso de que exis-

tan tributos impagos se deberá proceder a la compen-

sación de los mismos conforme al art. 82 de la Ord. 

2475/2021.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a las partidas pre-

supuestarias EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES- código 02.02.01.02.01.01.01. 

01. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8143/2022 

 

Bell Ville, 18 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2558/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 17 de noviembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8144/2022 

 

Bell Ville, 22 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de Factura B-04-

1503 a la firma ITALIA 1892 S.R.L CUIT 30-67398142-5 

por pesos TRESCIENTOS VEINTE MIL ($320.000), según 

los considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la Factura B-05-

0788 de la firma CACHIN HNOS S.R.L CUIT 30-

70743381-3 por pesos CINCUENTA Y SIETE MIL DOS-

CIENTOS ($57.200), según los considerandos expresa-

dos con anterioridad. 

Artículo 3°) ORDÉNESE el pago de la Factura B-05-

0786 de la firma CACHIN HNOS S.R.L CUIT 30-

70743381-3 por pesos OCHO MIL DOSCIENTOS 

($8.200) de fecha 14 de noviembre de 2022 según los 

considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 4°) ORDÉNESE el pago de la Factura B-05-

0785 de la firma CACHIN HNOS S.R.L CUIT 30-

70743381-3 por pesos VEINTIDOS MIL CIEN ($22.100) 

de fecha 14 de noviembre de 2022 según los conside-

randos expresados con anterioridad. 

Artículo 5°) ORDÉNESE el pago de la Factura B-05-

0787 de la firma CACHIN HNOS S.R.L CUIT 30-

70743381-3 por pesos SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

($61.600) de fecha 14 de noviembre de 2022 según los 

considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 6°) ORDÉNESE el pago de la Factura B-03-

0468 de la firma CICCARELLO GUILLERMO CUIT 20-

23624473-4 por pesos CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  

($152.000)  de fecha 16 de noviembre de 2022 según los 

considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 7°) ORDÉNESE el pago de la Factura B-03-

0469 de la firma CICCARELLO GUILLERMO CUIT 20-

23624473-4 por pesos CUARENTA Y OCHO MIL 

($48.000) de fecha 16 de noviembre de 2022  según los 

considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 8°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ““FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE 

FUTBOL” Código 02.01.03.14. 

Artículo 9°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 10°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8145/2022 

 

Bell Ville, 22 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Pablo Gastón 

ECHAVARRÍA, (C.U.I.T. Nº 20-29302157-1), un subsidio 

no reintegrable por la suma de PESOS DIEZ MIL 

($10.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “FIESTA 

NACIONAL DE LA PELOTA DE FUTBOL”, (Código 

02.01.03.14.). 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8146/2022 

 

Bell Ville, 22 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Grupo Musical “Grupo 

Argento” un subsidio no reintegrable por la suma de pe-

sos veinticinco mil ($25.000) y en consecuencia, autorí-

cese al Señor Armando Anibal YANEZ DNI Nº 24.108.163 

a percibir el beneficio asignado el cual deberá ser depo-

sitado en el CBU n° 0070278430004008270811. 

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Grupo Musical “Au-

ras” un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

veinticinco mil ($25.000) y en consecuencia, autorícese 

a la Señora Emiliana ZAPARA DNI Nº 32.599.716 a per-

cibir el beneficio asignado el cual deberá ser depositado 

en el CBU n° 0200305211000012051212. 

Artículo 3º) OTÓRGUESE al grupo “Carlos Suarez” 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos veinti-

cinco mil ($25.000) y en consecuencia, autorícese al Se-

ñor Carlos Matías SUAREZ DNI Nº 36.053.449 a percibir 

el beneficio asignado el cual deberá ser depositado en 

el CBU n° 0200305211000012051212. 

Artículo 4º) OTÓRGUESE al Grupo Musical “Sayri 

Funk” un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

veinticinco mil ($25.000) y en consecuencia, autorícese 

al Señor Facundo GIGENA DNI Nº 42.784.748 a percibir 

el beneficio asignado el cual deberá ser depositado en 

el CBU n° 1430001713008167460019. 

Artículo 5º) OTÓRGUESE al Grupo “Rey Mamut” 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos veinti-

cinco mil  ($25.000), y en consecuencia autorícese al se-

ñor Ezequiel González (DNI Nº 29.161.245) el cual de-

berá ser depositado en el CBU n° 072021648800000 

1486304 según los considerandos expuestos con ante-

rioridad.- 

Artículo 6º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL (CÓDIGO 02.01.03.14). 

Artículo 7º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 8º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8147/2022 

 

Bell Ville, 23 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE un subsidio no re-

integrable por la suma de pesos CINCUENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS ($57.600) en un todo de conformidad 

con los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL (CÓDIGO 02.01.03.14).- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8148/2022 

 

Bell Ville, 23 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura C-08-

392 de  fecha 20 de octubre de 2022 de la firma EL FAI-

SAN DORADO S.R.L CUIT Nº 30-70912970-4 por un 

monto de pesos CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

($155.000) según los considerandos expresados con an-

terioridad.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES” Código 02.01.04. 

01.06.14. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que posee el proveedor y en caso de que existan tribu-

tos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones 

impagas se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme el art. 83 de la Ordenanza 

2475/2021. Si no se constatara deuda Municipal al-

guna, impútese el monto establecido en el artículo 1 

precedente a tributos a devengarse con posterioridad a 

favor del interesado. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8149/2022 

 

Bell Ville, 24 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES representada por la Señora Silvia 

Marcela CAVALLIN (CUIT N° 23-18141723-4), con domi-

cilio en República de Honduras Nº 184 de la Ciudad de 

Bell Ville, en relación a la mano de obra de albañilería 

para la ejecución de Paseo Tucumán 2da Etapa Calle Tu-

cumán entre Puente Sarmiento y Avenida Güemes por 

la suma de pesos CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL ($4.400.000). Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PLAZAS, PASEOS, PLAZOLETAS Y CICLO-

VIAS” código 02.02.01.02.01.01.01.05. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Coordinación de Gabinete 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS; de Gobierno Ab. 

Horacio Agustín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8150/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la Señorita Tiziana de 

Lourdes HERRERA (D.N.I. Nº 44.549.130), a fin de 

desempeñarse como controladora del Sistema de Esta-

cionamiento Medido dependiente de la Coordinación de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la 

Secretaria de Gobierno y, en consecuencia SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO I de dos (2) 

foja y que debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto.  

Artículo 2º) CONTRÁTESE a la Señorita Maria Be-

lén ABREGO DNI Nº 32.080.737, a fin de desempeñarse 

como controladora del Sistema de Estacionamiento 

Medido dependiente de la Coordinación de Tránsito y 

Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria 

de Gobierno y, en consecuencia SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO II de dos (2) foja y que 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ““OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8151/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2559/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 24 de noviembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8153/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2560/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 24 de noviembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8154/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes: Rodríguez, 

Eduardo (Leg n° 1249), Caserez, Gastón (Leg. nº 1678); 

Pavan Franco (Leg. nº 1717); Lluanini, Jonathan (Leg. 

nº 1718);  Masso Gonzalo (Leg. Nº 1720); Ballaman Jo-

nathan (Leg. nº 1734); Tosso Gino (Leg. Nº1735) Pala-

cios Facundo (Leg. nº1773); Monasterolo Cesar (Leg. nº 

4579); Zabala, Luis (Leg n° 4592); Córdoba, Diego 

(Leg.4610); Diaz, Ruben (Leg. nº 4626); Marronkle Ro-

drigo (Leg. nº 4628); Chavez Gabriel (Leg. nº 4713); 

Gatti Sergio (Leg. nº 4736); Hibma, Gabriel (Leg. nº 

4743); Missan Miguel (Leg. nº 4749) Blanco, Maximili-

ano (Leg. nº 4816);Luna, Axel (Leg.4820) Lopez, Mi-

guel(Leg n° 4839); Fernandez Carlos (Leg. 1771); Man-

silla Roque (Leg. nº 4542); y Martinez Hernán (Leg. 

4769) por la suma de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 

($3.870,97) a la cual se le aplicarán las deducciones re-

glamentarias vigentes, en razón de las mayores tareas 

y esfuerzos realizados el día 21 de noviembre de 2022, 

conforme los fundamentos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS Permanentes 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

Transitorio (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8155/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE en todos sus términos el 

Recurso de Apelación interpuesto por la señora Carina 

Andrea MANÍAS (DNI n° 21.906.830), con domicilio es-

pecial en calle Hipólito Yrigoyen N° 556 de esta Ciudad 

y, en consecuencia, RATIFÍQUESE, en todos sus térmi-

nos, la Resolución Nº 3312/2022 de fecha 17 de Octubre 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2022 - Página 19 

 

 

de 2022, emitida por el Juzgado Administrativo Munici-

pal de Faltas, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión con copia del presente instrumento en el domicilio 

especial constituido.-  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Juz-

gado Administrativo Municipal de Faltas, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8156/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente CORE, Claudio Andres - Leg n° 4534-

, quien se desempeña como encargado de tareas varias 

en la planta recicladora, dependiente del Área de Servi-

cios Publico a cargo de las cuatro Secretarias que con-

forman el DEM. El mismo deberá prestar efectivamente 

tareas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que 

podrán ser convocado a cualquier horario a cumplir sus 

tareas, como así también se encuentran facultados 

para elevar los informes disciplinarios que consideren 

pertinentes con respecto a los agentes que tengan a 

cargo, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación establecida en los Ar-

tículos supra, será liquidada mensualmente a razón de 

pesos TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($13.248) desde el 01 de diciembre al 31 de diciembre 

de 2022.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8157/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE al Asesor Letrado Munici-

pal Dr. Marcelo Martín FILIPPI (D.N.I. Nº 16.338.125), 

como miembros alternos en representación de esta Mu-

nicipalidad de Bell Ville, para concurrir a dicha asam-

blea de accionistas de los Servicios de Radio y Televisión 

de la Universidad Nacional de Córdoba Sociedad Anó-

nima, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2º) El presente Decretó será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal  y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8158/2022 

 

Bell Ville, 25 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE el Recurso de Reconside-

ración interpuesto mediante Nota N° 5629 de fecha 14 

de octubre de 2022, en contra del Decreto N° 

7977/2022, y en consecuencia, RATIFÍQUESE el mismo, 

revocando la habitación municipal TV-183 a nombre de 

Mariela Vanesa VIEYRA, conforme a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.   

 Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la señora Vieyra, Ma-

riela Vanesa, sito en calle Guillermo Roldán N° 728 y al 

señor Juan Carlos Castro, en calle Rodríguez Peña N° 

835, ambos de la ciudad de Bell Ville, con copia del pre-

sente decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  
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Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, Oficina 

de Comercio, Juzgado Administrativo de Faltas, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8159/2022 

 

Bell Ville, 29 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura C - 

1020/00005023, de fecha 22 de noviembre de 2022, de 

la firma SADAIC, (C.U.I.T. Nº 33-52568893-9), por un to-

tal de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS ($99.900) en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes. - 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL, Código 02.01.03.14”. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8160/2022 

 

Bell Ville, 29 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

segunda anexa al Decreto nº 7220/2022, todo en rela-

ción a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍ-

BASE la misma por ambas partes, de conformidad la 

cual pasa a formar parte del presente instrumento 

como ANEXO ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “SERVI-

CIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE INGENIERÍA Y AR-

QUITECTURA -Código 02.01.03.04.06.”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8161/2022 

 

Bell Ville, 29 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

segunda anexa al Decreto nº 7471/2022, todo en rela-

ción a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍ-

BASE la misma por ambas partes, de conformidad la 

cual pasa a formar parte del presente instrumento 

como ANEXO ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “SERVI-

CIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE INGENIERÍA Y AR-

QUITECTURA -Código 02.01.03.04.06.”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8162/2022 

 

Bell Ville, 30 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma GALARO S.A 

(C.U.I.T. N° 30-71128648-5), con domicilio en calle Ri-

vera Indarte N° 163 de esta ciudad, para proveer los in-

sumos y mano de obra necesarias para dieciocho cortes 

de pasto en los siguientes espacios verdes: Item 1º: Ruta 

Nacional Nº 9- Desde Puente del Canal hasta rotonda 

Ruta Prov. Nº 3 (incluye rotondas) e Item 2º Ruta Nacio-

nal Nº 3 Sur – Hasta Aero Club (Incluye Rotonda de Bv. 

Unión, rotonda acceso a Av. Circunvalación, banquinas 

y espacios verdes hasta alambrados de ambos márge-

nes) según tabla anexa a expediente nº 623/2022 a foja 

10 y, en consecuencia, apruébese el contrato ANEXO I 
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en dos (2) fojas, que pasa a formar parte integrante del 

presente Decreto. 

Artículo 2º) CONTRÁTESE al señor Víctor Ezequiel 

GONZÁLEZ (DNI N° 30.627.595), constituyendo domici-

lio en Pasaje Malvinas Nº 928 para proveer los insumos 

y mano de obra necesarios para dieciocho cortes de 

pasto en los espacios verdes: Item 3º Ruta Provincial Nº 

3 Norte (No incluye rotondas). Item 4º Ingreso Nestor 

Kirchner – Desde Bv. Ascasubi hasta acceso Autopista. 

(Incluye zonas próximas a rotonda (Di Marco - Mainero) 

y guardarrail de ambos lados en puente del canal. In-

cluye únicamente la rotonda de acceso a autopista y, en 

consecuencia, apruébese el contrato ANEXO II en dos 

(2) fojas que pasa a formar parte integrante del pre-

sente Decreto. 

Artículo 3°) Las erogaciones requeridas en los ar-

tículos anteriores, impútense a la partida presupuesta-

ria “CORTE DE PASTO Y PODA – CÓDIGO 02.01.03.06”.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de Coor-

dinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Tribunal de Cuentas, publíquese en el 

boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8163/2022 

 

Bell Ville, 30 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 03-

04921 a AVENIDA S.R.L (CUIT N° 30-71487806-5) por la 

suma de pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS ($387.500)  en virtud de los trabajos adi-

cionales realizados por dicho proveedor en “ Centro de 

Interpretación” ubicado en la Reserva Natural Parque 

Francisco Tau, conforme los considerandos expresados 

supra.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la firma AVENIDA S.R.L, y en caso de que existan tribu-

tos impagos se deberá proceder a la compensación de 

los mismos conforme al art. 82 de la Ord. 2475/2021.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a las partidas pre-

supuestarias OBRAS PLAN MANEJO PARQUE TAU- có-

digo 02.02.01.02.01.01.01.11. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8164/2022 

 

Bell Ville, 30 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la Parroquia Inmacu-

lada Concepción, con domicilio en calle 25 de mayo n° 

35 de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CINCUENTA MIL ($50.000), y en conse-

cuencia, autorícese a los señores Néstor MUSSO (DNI N° 

12.437.972) o al señor Oscar Supertino (DNI n° 

16.633.623) o al Pbro. Adrián Oscar DONETTO a percibir 

el beneficio asignado.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES 

Y / PERSONAS (CÓDIGO 02.01.04.06.06). 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

DECRETO Nº 8165/2022 

 

Bell Ville, 30 de noviembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°): DISPÓNGASE el nuevo valor de venta 

de los terrenos correspondiente al plan “Programa Mu-

nicipal de Acceso a la Tierra”, que se encuentran dispo-

nibles para ser adjudicados a un beneficiario, el que 

queda determinado de la siguiente manera: Valor del 

Lote en un (1) pago: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL ($ 1.275.000), Valor del Lote en cuotas: en 
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la suma de pesos UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 

($1.500.000), debiendo abonarse una cuota inicial de 

pesos SEISCIENTOS MIL ($ 600.000) y el resto en vein-

tiocho (28) cuotas mensuales y consecutivas, las cuales 

se actualizarán conforme Art. 21(Ord. 2102/2017), todo 

ello conforme los considerandos expresado supra.-  

Artículo 2°): ORDÉNESE a la Oficina de Vivienda y 

Hábitat – Área a Cargo de la Dirección de Planificación 

y Gestión de Obras-, que arbitre los medios necesarios 

conforme la Ord. 2102/2017 a disponer la venta de los 

lotes.-  

Artículo 3°): IMPÚTENSE los ingresos que se gene-

ren en el presente Decreto a la partida presupuestaria: 

“PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCESO A LA TIERRA, Có-

digo 01.02.03.01.03”.- 

Artículo 4°): El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI.- 

Artículo 5°): PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Viviendas y Hábitat, publíquese en el bo-

letín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2022 - Página 23 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE 

 

RESOLUCIÓN Nº 45 – 2022 

 

Bell Ville, 10 de noviembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE DOS (2) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, al Agente 

Municipal Leonel ARCE, con domicilio en calle Las Heras 

n° 238, de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE, con copia de esta Re-

solución al Agente Leonel ARCE. La sanción impuesta se 

hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la re-

ferida recepción de la correspondiente notificación. -  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 46 – 2022 

 

Bell Ville, 11 de noviembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE DOS (2) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, al Agente 

Municipal Diego GALASSO (Leg N° 4555), con domicilio 

en calle Presidente Perón Nº 159, de esta Ciudad, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE, con copia de esta Re-

solución al Agente en cuestión. La sanción impuesta se 

hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la re-

ferida recepción de la correspondiente notificación. -  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 47 – 2022 

 

Bell Ville, 11 de noviembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) AUTORÍCESE al Centro Vecinal Bello 

Horizonte, de la Ciudad de Bell Ville, a instalar un sis-

tema de Alarmas Comunitarias, cuyo objetivo es la pre-

vención  de hechos delictivos, de inseguridad y/o de 

emergencias dentro de las inmediaciones de sector su-

pra mencionado, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.-  

Artículo 2°) Deniéguese la solicitud de ayuda eco-

nómica solicitada por entenderse que la cuenta corres-

pondiente al Programa de Participación Vecinal ya no 

posee fondos para financiar proyectos de esta enverga-

dura.-  

Artículo 3°) DISPÓNGASE que toda vez que se lleve 

a cabo la presente iniciativa, el Centro Vecinal supra 

mencionado, deberá comunicar la ubicación que ten-

drán los dispositivos de seguridad a instalar, debiendo 

presentarlo por Mesa de Entrada y Salida del Municipio 

dirigido a esta Secretaria.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 48 – 2022 

 

Bell Ville, 15 de noviembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) AUTORIZASE a la firma SISTESAT 

S.R.L., a realizar la obra de RED SUBTERRÁNEA DE FI-

BRA ÓPTICA para la prestación de servicios de teleco-

municaciones en Barrio Campos del Oeste de nuestra 

Ciudad. 

Artículo 2º) DENIÉGUESE la petición de la socie-

dad en cuanto a no permitir el ingreso de otras empre-

sas al ducto de referencia por el término de un año.  

Artículo 3º) LA firma mencionada en el Artículo 

anterior deberá regularizar su situación de documenta-

ción faltante con la Municipalidad de Bell Ville, la cual 

figura en el ANEXO I de una foja, que pasa a ser parte 

integrante del presente instrumento, bajo expreso aper-

cibimiento de revocar y dejar sin efecto la autorización 

conferida en el artículo anterior.-  

Artículo 4º) SISTESAT S.R.L. deberá presentar la 

propuesta correspondiente en un término de treinta 

(30) días, con plano de las ubicaciones de cañerías sub-

terráneas por las cuales se efectuará el tendido de fibra 
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óptica para brindar los servicios oportunamente deta-

llados. El municipio evaluará dicha propuesta y a través 

de disposición de la Secretaría de Coordinación de Ga-

binete, la cual posee las facultades para aprobarla o exi-

gir las adecuaciones y/o mejoras que se deban llevar a 

cabo. A partir de la  fecha de aprobación de la misma la 

firma SISTESAT S.R.L. tendrá un plazo de un año para 

ejecutar las obras a partir de la fecha de aprobación de 

la ya mencionada propuesta. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese, 

publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese.  

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 42 – 2022 

 

Bell Ville, 01 de noviembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Mercedes Bea-

triz CASAS (DNI n° 34.100.304), con domicilio en Int. 

Guillermo Roldan Nº 1310, de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos TRES MIL QUI-

NIENTOS ($3.500) en un todo de conformidad con los 

fundamentos expuestos en los considerandos que ante-

ceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 

 

RESOLUCIÓN Nº 43 – 2022 

 

Bell Ville, 17 de noviembre  de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Maria de las 

Mercedes MOLINA (DNI n° 23.530.903), con domicilio 

en Pasaje San Lorenzo nº 794 de esta Ciudad, un subsi-

dio no reintegrable por la suma de pesos CINCO MIL 

($5.000) en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social.  
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2557/2022  

CODIGO ELECTORAL MUNICIPAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1° ESTABLÉCESE por intermedio de la 

presente, el régimen jurídico aplicable las elecciones de 

autoridades municipales de Bell Ville.  

ARTÍCULO 2° Para todos los aspectos electorales 

que no estén expresamente previstos por la presente 

Ordenanza, es de aplicación supletoria el Código Elec-

toral Provincial, Ley Orgánica de los Partidos Políticos 

Provincial y Municipal y el Código Electoral Nacional. 

DE LA CALIDAD, DERECHOS Y DEBERES DEL ELEC-

TOR 

ARTÍCULO 3° El Cuerpo Electoral Municipal de la 

ciudad de Bell Ville estará integrado por: 

a) Los Ciudadanos y Ciudadanas, nativos por op-

ción y naturalizados, mayores de dieciocho (18) años de 

edad con domicilio real en el Municipio.  

b) Los extranjeros mayores de dieciocho (18) años 

de edad que tengan dos (2) años de residencia conti-

nua, inmediata y efectiva en el Municipio al tiempo de 

su inscripción en el Padrón Electoral Municipal.  

c) Los Argentinos que, al día de los comicios muni-

cipales, cuenten con dieciséis (16) y diecisiete (17) años 

de edad y que se encuentren domiciliados en ésta ciu-

dad con dos (2) años de antelación a la fecha de solici-

tud de inscripción en el Padrón Electoral Voluntario. 

Esta condición se prueba únicamente con el asiento 

que figure en su Documento Nacional de Identidad o 

con Certificación expedida por la Oficina del Registro Ci-

vil de ésta ciudad. 

A los efectos del sufragio, la calidad del elector se 

prueba exclusivamente con la inclusión en el padrón 

electoral. 

ARTÍCULO 4° No podrán ejercer el derecho de su-

fragio: 

a) Los dementes declarados en juicio y aquellas 

personas que aun cuando no lo hubieran sido, se en-

cuentren internados por su condición de insanos men-

tales en establecimientos sanatoriales públicos o priva-

dos para su tratamiento. 

b) Los sordomudos, que no puedan hacerse en-

tender. 

ARTÍCULO  5° La Junta Electoral Municipal deter-

mina las inhabilidades por medio de la sustanciación de 

un proceso sumario que asegure el derecho de defensa 

del implicado. 

ARTÍCULO 6° La rehabilitación para sufragar, la or-

denará la Junta:  

Electoral Municipal de la siguiente forma: 

a) A petición de parte interesada, previo procedi-

miento, sumario adonde se compruebe que ha desapa-

recido la causa que originó la inhabilitación. 

b) De Oficio cuando la Junta Electoral Municipal 

pueda determinar con certeza que ha cesado la causa 

de la inhabilitación.  

ARTÍCULO 7° Los Ciudadanos Electores no podrán 

ser privados de la libertad, desde la cero (0) horas del 

día de la elección hasta la clausura del comicio, salvo el 

caso de flagrante delito y/u orden emanada de Juez 

competente. Tampoco podrá ser molestado en el ejer-

cicio de su derecho de sufragar por persona o autoridad 

alguna. 

ARTÍCULO 8° Los empleadores de los ciudadanos 

que se encuentren en condiciones de sufragar, tendrán 

el deber de otorgar licencia especial a los mismos, con 

la finalidad de facilitar su concurrencia al comicio, sin 

deducción de salario, ni ulterior recargo horario. 

ARTÍCULO 9° El elector que se encuentre afectado 

en sus derechos, libertad o seguridad para el ejercicio 

del sufragio, podrá solicitar amparo por sí o por medio 

de cualquier persona que actúe en su nombre en forma 

escrita o verbal por ante la Junta Electoral Municipal, la 

que dentro de sus facultades legales deberá adoptar las 

medidas conducentes para hacer cesar el impedi-

mento.   

ARTÍCULO 10° Los Electores hábiles tienen el de-

ber de sufragar en toda 

Elección Municipal; quedan exentos de esta obli-

gación: 

a) Los mayores de setenta (70) años de edad cum-

plidos al día del comicio. 

b) Los electores que el día del comicio se encuen-

tren a más de quinientos (500) kilómetros del lugar 

adonde deben sufragar. 

c) Los electores que se encuentren impedidos de 

concurrir por causas de salud o fuerza mayor, fehacien-

temente comprobada, que les impida asistir al acto 

eleccionario.  En caso de enfermedad deberá certifi-

carse por facultativos de establecimientos públicos 

d) Los menores de dieciocho (18) años de edad. 

e) Los extranjeros. 

f) El personal de Organismos y empresas de servi-

cios públicos que por razones atinentes a su cumpli-

miento deban realizar tareas que le impidan asistir a los 

comicios. En este caso el empleador o su representante 
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legal elevarán al organismo oficial competente, la nó-

mina respectiva, con diez (10) días de anticipación a la 

fecha de elección, expidiendo por separado la perti-

nente certificación. 

g) Los miembros de las Fuerzas de Seguridad no 

empadronadas en una de las mesas del local asignado 

a su custodia. 

ARTÍCULO 11° Diez (10) días antes de cada elec-

ción, las autoridades de la Policía de la Provincia, deben 

comunicar a la Junta Electoral la nómina de los efecti-

vos policiales que serán afectados a la custodia del co-

micio. Dicha lista debe consignar los siguientes datos: 

nombre y apellido, número de documento cívico, clase, 

domicilio y el lugar asignado a la custodia. La autoridad 

preferentemente debe asignar a los efectivos policiales 

la custodia de aquellos lugares adonde se encuentren 

empadronados. Cualquier modificación posterior en la 

nómina, deberá hacerse conocer a la Junta Electoral in-

mediatamente de ocurrida y en la forma indicada. 

DEL PADRON ELECTORAL 

ARTÍCULO 12° La Junta Electoral Municipal utili-

zará en los comicios el padrón electoral confeccionado 

por la Justicia Electoral Provincial empleado en la última 

elección realizada, debidamente actualizado. 

ARTÍCULO 13° La Junta Electoral Municipal deberá 

confeccionar los siguientes padrones complementa-

rios: 

a) De extranjeros 

b) De argentinos de dieciséis (16) y diecisiete (17) 

años de edad, a solicitud de parte interesada. 

c) Los ciudadanos que, reuniendo las condiciones 

para ser elector, no se encontraren incluidos en el pa-

drón previsto en el artículo anterior. 

Serán receptadas todas las solicitudes que se pre-

sentan desde la publicación de la constitución de la 

Junta Electoral, hasta sesenta (60) días antes de la fecha 

del comicio. Dentro de los tres (3) días posteriores a la 

presentación de la solicitud de inscripción, la Junta Elec-

toral Municipal verificará el cumplimiento por parte del 

peticionante de las condiciones establecidas en el ar-

tículo 3° de la presente.- 

A tal fin la residencia se comprueba con certifi-

cado expedido por la autoridad policial habilitada al 

efecto, para los extranjeros y para los restantes con la 

constancia del documento nacional de identidad. Los 

peticionantes deberán acompañar, conforme a la con-

dición de inscripción por ellos invocada, los siguientes 

instrumentos de acreditación: En todos los casos certi-

ficado de domicilio expedido por la Policía de la Provin-

cia de Córdoba y Documento Nacional de Identidad, los 

extranjeros, Documento Público que acredite su identi-

dad expedido por la Autoridad Nacional Competente.-  

La solicitud deberá ser firmada ante los funciona-

rios de la Junta Electoral Municipal o empleados que se 

designe a tal efecto.-  

En cada caso se formará un legajo acreditante con 

la documentación y fotocopias, según la condición de 

electores conferida por la Junta Electoral Municipal, el 

que podrá ser consultado por las autoridades reconoci-

das.  

ARTÍCULO 14° La Junta Electoral Municipal debe 

disponer que los padrones previstos en los artículos 12 

y 13 de la presente, sean exhibidos en lugares públicos 

de la ciudad y/o por medios informáticos, (puede ser en 

web oficial y/o redes sociales, municipales y/o de la 

Junta Electoral, etc), durante diez (10) días y en un plazo 

de sesenta días (60) días antes del acto comicial.-  

ARTÍCULO 15° Dentro de los cinco (5) días corridos 

posteriores al plazo establecido en el artículo anterior, 

la Junta Electoral deberá cerrar las listas provisorias, 

"labrando un acta que contendrá: 

* Número total de solicitudes presentadas. 

* Número de solicitudes denegadas, con indica-

ción de resolución firme. 

*Número de inscriptos. 

* Firma de los miembros de la Junta. 

ARTÍCULO 16° Las personas que por cualquier 

causa no figuren en las listas provisorias, o estuviesen 

anotados erróneamente, tienen derecho de reclamar 

ante la Junta Electoral Municipal durante un plazo de 

cinco (5) días corridos, posteriores a partir de la publi-

cación y distribución de aquellas a que hace referencia 

al Artículo 14. El reclamo se efectúa personalmente, ad-

juntándose prueba para subsanar la omisión o error.  

ARTÍCULO 17° Cualquier elector o partido político 

reconocido, tiene derecho a pedir que se eliminen o ta-

chen del padrón provisorio los ciudadanos fallecidos, 

los inscriptos más de una vez o los que se encuentren 

comprendidos en las inhabilidades establecidas en este 

código. Este derecho podrá ser ejercido en el plazo de 

cinco (5) días corridos de efectuada la publicación de las 

listas provisorias. La Junta Electoral Municipal dictará 

resolución previo procedimiento sumario con la partici-

pación del interesado en los casos de que ello sea posi-

ble. Para el caso de los fallecidos o inscriptos más de 

una vez, se eliminará de las listas provisorias. Para el 

caso de los inhabilitados se hará anotación respectiva. 

ARTÍCULO 18° Los padrones definitivos se darán a 

conocer a la población como mínimo veinte (20) días 

antes de la elección Municipal, habilitando para ello 

mesa en la sede de la Junta Electoral, en los centros de 

concurrencia masiva que la misma determine y por me-

dios informáticos que la Junta Electoral disponga, (web 
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oficial y/o redes sociales, municipales y/o de la Junta 

Electoral, etc). 

El padrón electoral se dividirá por mesas de hasta 

trescientos setenta (370) electores y deberá contener: 

a) Número de mesa 

b) Número y clase de documento cívico, apellido y 

nombre, nacionalidad, ocupación y domicilio de cada 

elector 

c) Columna para observaciones 

d) Espacio/columna para registro de voto me-

diante firma del elector.  

Las listas que sirvieron para anotar correcciones y 

reclamos quedarán archivadas en la Junta Electoral Mu-

nicipal.  

ARTÍCULO 19° El Padrón definitivo será autenti-

cado por la Junta Electoral. En el encabezamiento de 

cada uno de los ejemplares debe figurar con caracteres 

sobresalientes el circuito electoral y la mesa correspon-

diente.  

ARTÍCULO 20° El Padrón definitivo se entregará 

autenticado al Departamento Ejecutivo Municipal, 

quién lo deberá conservar en el Archivo Municipal por 

un período no menor de cinco (5) años. Un ejemplar al 

Juez Electoral Provincial y a los partidos políticos reco-

nocidos en cantidad que determinaría la Junta Electoral 

Municipal.  

ARTÍCULO 21° La Junta Electoral Municipal dis-

pondrá que sean tachados con una línea roja los ciuda-

danos que figurando en el padrón electoral se encuen-

tran inhabilitados para ejercer el sufragio, mencio-

nando la normativa que establece la causa de inhabili-

dad en los ejemplares del padrón que se distribuyan, 

debiendo remitirse la lista de personas inhabilitadas a 

los partidos políticos reconocidos. 

DE LA JUNTA ELECTORAL 

ARTÍCULO 22° La Junta Electoral Municipal funcio-

nará en forma permanente y en carácter de honoraria. 

La designación, funciones y todo lo demás ati-

nente al desempeño de la Junta se regirá por lo reglado 

en los Artículos 172 y 173 de la Carta Orgánica Munici-

pal. En oportunidad de la designación se elegirán igual 

cantidad de suplentes, quienes actuaran ante ausencia, 

renuncia, fallecimiento, incapacidad sobreviniente, re-

cusación de/los titular/es.- 

La Junta Electoral Municipal funcionará en el Pala-

cio Municipal o en dependencias del Municipio que a 

tal efecto establezca el Departamento Ejecutivo.  

ARTÍCULO 23° La Junta Electoral Municipal tendrá 

carácter de permanente, pero sus integrantes durarán 

cuatro (4) años en la función y sus mandatos podrán ser 

renovados.   

ARTÍCULO 24° Serán causas de inhibición y recu-

sación: 

a) Ser pariente dentro del cuarto grado de consan-

guinidad o por adopción, de alguno de los candidatos 

propuestos por los partidos políticos. 

b) Tener sociedad o comunidad con alguno de los 

candidatos propuestos por los partidos políticos. 

c) ser acreedor, deudor o fiador de los candidatos 

propuestos. 

d) tener amistad íntima o enemistad manifiesta 

con los candidatos propuestos. 

En caso de recusación o inhibición se procederá a 

la sustitución del miembro de la Junta Electoral Munici-

pal respectivo con el/los suplentes, designados con-

forme artículo 22.-  

La recusación deberá interponerse en el plazo de 

tres (3) días corridos, contados a partir de la presenta-

ción de la lista de candidatos, por escrito y de manera 

fundada en las causales previstas en este artículo. No 

se admite la recusación sin causa.-  

Las inhibiciones por parte de los vocales de la 

Junta Electoral Municipal, deberá efectivizarse dentro 

de las 48 hs. de presentadas las listas, cuando se de al-

gunos de los presupuestos de inhibición y recusación 

previstos en este artículo. -  

ARTÍCULO 25° La Junta Electoral Municipal tendrá 

un Presidente, cargo que recaerá en el miembro De-

cano de la misma. 

ARTÍCULO 26° La Junta Electoral Municipal es la 

máxima autoridad con competencia electoral de la ciu-

dad de Bell Ville; adoptará las decisiones por mayoría 

absoluta y el Presidente tendrá doble voto en caso de 

empate. 

ARTÍCULO 27° En un plazo no menor de noventa 

(90) días antes de una elección, la Junta Electoral Muni-

cipal deberá constituirse, fijando días y horarios de fun-

cionamiento y haciéndolo conocer por los medios de 

publicidad disponibles. La Secretaría de la misma estará 

a cargo del Juez de Faltas Municipal designado con-

forme con el procedimiento previsto en el Artículo 172 

de la Carta Orgánica Municipal. 

ARTÍCULO 28° El Departamento Ejecutivo Munici-

pal proveerá el espacio físico y los elementos materia-

les y humanos necesarios para el funcionamiento de la 

Junta Electoral. 

ARTÍCULO 29° Son atribuciones de la Junta Electo-

ral Municipal: 

a) Conferir personería jurídico-política e intervenir 

en la fundación, constitución, organización, caducidad 

y extinción de los partidos políticos Municipales. 

b) Llevar el registro y legajos de los partidos políti-

cos Municipales. 
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c) Oficializar listas de precandidatos y candidatos. 

d) Aprobar y oficializar boleta única para las elec-

ciones. 

e) Organizar, dirigir y fiscalizar los comicios, juzgar 

su validez, realizar el escrutinio definitivo y determinar 

el resultado. 

F) Establecer el orden de preferencia resultante 

de los candidatos. 

g) Proclamar a los candidatos electos. 

h) Decidir sobre las impugnaciones y votos recu-

rridos que se sometan a su consideración. 

i) Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal 

los medios necesarios para el cumplimiento de su co-

metido. 

j) Dictar todas las normas prácticas destinadas a 

organizar el Acto Electoral Municipal.  

ARTÍCULO 30° La Junta Electoral Municipal instru-

mentará sus actos mediante providencias y resolucio-

nes, estas últimas deberán ser correlativas, protocoliza-

das en libros encuadernados y foliados. 

ARTÍCULO 31° La Junta Electoral Municipal hará, 

con una antelación no menor de veinte (20) días, los 

nombramientos del Presidente y suplentes para cada 

mesa. 

Las notificaciones de designación se cursarán por 

correo o por medio de servicios especiales que la Junta 

Electoral designe a tal efecto. 

La excusación de quienes resultaron designados 

se formulará dentro de los tres (3) días de notificados y 

únicamente podrán invocarse razones de enfermedad 

o de fuerza mayor debidamente justificadas. Transcu-

rrido este plazo sólo podrán excusarse por causas so-

brevinientes, las que serán objeto de consideración es-

pecial por la Junta Electoral Municipal. 

Es causal de excepción el desempeñar funciones 

de organización y/o dirección de un partido político y/o 

ser candidato. Se acreditará mediante certificación de 

las autoridades del respectivo partido. 

A los efectos de la justificación por los Presidentes 

o suplentes de mesa de la enfermedad que les impida 

concurrir al acto electoral, solamente tendrán validez 

los certificados extendidos por médicos de la sanidad 

Nacional, Provincial o Municipal, en ese orden. Si se 

comprobare falsedad, pasarán los antecedentes al res-

pectivo agente Fiscal a los fines previstos en el artículo 

32 de la presente. 

ARTÍCULO 32° Los electores designados para el 

desempeño de funciones sin causa justificada dejen de 

concurrir al lugar donde deben cumplirlas o hicieran 

abandono de ellas, serán pasible de una multa equiva-

lente al setenta y cinco por ciento (75%), del salario mí-

nimo vital y móvil, aumentándose en un cincuenta por 

ciento (50%) en caso de reincidencia.  

ARTÍCULO 33° Contra las resoluciones de la Junta 

Electoral Municipal los electores, candidatos y repre-

sentantes de los partidos políticos podrán interponer 

Recurso de Reconsideración, el que deberá ser dedu-

cido en forma fundada dentro de las veinticuatro (24) 

horas de la notificación, debiendo la Junta Electoral 

Municipal resolverlo en un plazo no mayor de cuarenta 

y ocho (48) horas de su recepción. Denegado el recurso, 

procederá la interposición del Recurso de Apelación 

ante el Juez Electoral Provincial, que deberá ser inten-

tado por ante la propia Junta y fundado dentro del 

plazo de veinticuatro (24) horas a contar desde la noti-

ficación, debiendo elevar de forma inmediata la Junta 

Electoral Municipal todos los antecedentes del caso al 

Juez Electoral Provincial para su sustanciación. 

DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS 

ARTÍCULO 34° Los Partidos Políticos que interven-

gan en una Elección Municipal, deben registrar conjun-

tamente con la Lista de Candidatos Titulares a Conven-

cionales, Concejales y Miembros del Tribunal de Cuen-

tas Municipal, una de candidatos suplentes en igual nú-

mero. 

ARTÍCULO 35° Los partidos políticos a los fines de 

la oficialización de las listas de candidatos a Concejales, 

miembros del Tribunal de Cuentas y Convencionales, 

deberán integrarla ubicando de manera intercalada a 

mujeres y varones desde el/la primer/a candidato/a ti-

tular hasta el/la último/a candidato/a suplente.   

Las vacancias posteriores que pudieren acontecer 

se cubrirán conforme lo dispone la Carta Orgánica Mu-

nicipal en el art. 183. 

ARTÍCULO 36° Las elecciones internas de los par-

tidos políticos para seleccionar los candidatos partida-

rios a Convencionales, Intendente, Concejales y Miem-

bros del Tribunal de Cuentas podrán ser abiertas según 

lo establezca cada Carta Orgánica partidaria respectiva. 

ARTÍCULO 37° En caso de fallecimiento de un can-

didato a Intendente, el partido político respectivo po-

drá proceder a su reemplazo con otra persona hasta se-

tenta y dos (72) horas antes del acto comicial, la Junta 

Electoral procederá en forma inmediata a oficializar el 

candidato y la boleta respectiva, si cumple con los re-

quisitos de Ley, en Audiencia convocada al efecto y con 

participación de los restantes partidos políticos. 

ARTÍCULO 38°  La elección de Concejales e Inten-

dente Municipal, deberá realizarse sufragando por los 

candidatos de una sola y misma lista oficializada. Para 

la elección de los Miembros del Tribunal de Cuentas 
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Municipal, el elector podrá sufragar por una nómina 

distinta del resto de los candidatos. 

El elector podrá sufragar por una lista distinta para 

elegir Convencionales Municipales cuando en una 

misma elección se elijan éstos, conjuntamente con otra 

categoría de autoridades Municipales.  

DISTRIBUCION DE LAS REPRESENTACIONES – SIS-

TEMA ELECTORAL. 

ARTÍCULO 39° El Cargo de Intendente Municipal 

corresponde al candidato que obtenga a simple plurali-

dad de sufragios la mayor cantidad de votos. 

ARTÍCULO 40° Para el supuesto que dos listas o 

más obtengan la misma cantidad de votos y se pro-

duzca un empate en algunas de las categorías de cargos 

que se eligen, la Junta Electoral Municipal debe poner 

en conocimiento del Departamento Ejecutivo Munici-

pal, esta circunstancia, quién estará obligado a convo-

car a elecciones complementarias en el plazo de cua-

renta y ocho (48) horas de recibida la comunicación 

para que se efectúe en un plazo no mayor de treinta 

(30) días.  

ARTÍCULO 41° Tendrán derecho a participar de la 

elección complementaria referida en el artículo prece-

dente, sólo aquellas listas de candidatos en las cuales 

se verificó el empate de votos, no pudiéndose efectuar 

modificaciones en la nómina de los candidatos oficiali-

zados. 

ARTÍCULO 42° La distribución de bancas en el Con-

cejo Deliberante, se efectuará de la siguiente manera: 

1 - Participan únicamente las listas de candidatos 

que logren un mínimo de dos por ciento (2%) de votos 

válidos emitidos. 

2. Con las listas que hayan alcanzado el mínimo es-

tablecido en el Inciso anterior, se sigue el siguiente pro-

cedimiento: 

a) el total de los votos obtenidos por cada lista, se 

dividirá por uno, por dos, por tres y así sucesivamente 

hasta llegar al número total de cargos a cubrir.  

b) Los cocientes resultantes, con independencia 

de la lista de que provengan; serán ordenados de ma-

yor a menor en número igual a los cargos a cubrir. 

c) Si hubiere dos o más cocientes iguales; se los 

ordenará en relación directa con el total de los votos 

obtenidos por las respectivas listas y si estas hubieran 

logrado igual número de votos el ordenamiento resul-

tará de un sorteo que a tal fin deberá practicar la Junta 

Electoral Municipal. 

d) A cada lista le corresponderán tantos cargos 

como veces sus cocientes figuren en el ordenamiento 

indicado en el apartado b) de este inciso.  

3. Si de la aplicación del sistema descripto en el 

inciso segundo, surge que el Partido que ha obtenido 

mayoría de votos no llegare a ocupar más de la mitad 

de las bancas, se observará el siguiente procedimiento: 

a) Corresponderá al partido que obtenga la mayor 

cantidad de votos, la mitad más una de las bancas. En 

caso de que el número de bancas sea impar, se le asig-

nará la cifra entera inmediatamente superior a la mitad 

aritmética. 

b) Las bancas restantes se distribuirán entre los 

partidos minoritarios que hayan alcanzado el mínimo 

previsto en el inciso uno, conforme al procedimiento 

descripto en el inciso dos. 

4.Si ninguno de los partidos minoritarios hubiere 

alcanzado porcentaje mínimo previsto en el inciso uno 

de este artículo, le corresponderá una banca al partido 

que siguiera en cantidad de votos al que haya obtenido 

la mayoría, siempre que hubiese logrado, como mí-

nimo, el uno por ciento (1%) del total de los votos váli-

dos emitidos. 

ARTÍCULO 43° La distribución de las tres vocalías 

titulares del Tribunal de Cuentas Municipal resultará de 

aplicar el siguiente sistema electoral: 

a) Le corresponderán dos cargos a la lista que más 

votos haya obtenido. 

b) Le corresponderá el cargo restante a la lista que 

le sigue en orden en el segundo término a la que más 

votos haya obtenido. 

DE LOS ACTOS PREELECTORALES 

CONVOCATORIA 

ARTÍCULO 44° Es facultad del Departamento Eje-

cutivo Municipal decidir la convocatoria a elecciones de 

convencionales, Intendente, Concejales e integrantes 

del Tribunal de Cuentas. 

ARTÍCULO 45° Las elecciones ordinarias para la re-

novación de autoridades Municipales, debe realizarse 

como mínimo sesenta (60) días antes de la expiración 

de los mandatos y como máximo ciento veinte (120) 

días antes de esa fecha. 

ARTÍCULO 46° Las convocatorias a elecciones de-

berán realizarse con una antelación de noventa (90) 

días corridos como mínimo de la fecha fijada para el 

acto eleccionario. Si el Departamento Ejecutivo Munici-

pal no lo hace en tiempo y forma de acuerdo con lo es-

tablecido en el presente artículo y en el precedente, la 

convocatoria deberá ser realizada por el Concejo Deli-

berante mediante Ordenanza, por lo menos con 

ochenta (80) días de corrido de anticipación al acto 

eleccionario. Ante la omisión de efectuar la convocato-

ria por parte de los dos poderes, lo realizará la Junta 

Electoral Municipal en un plazo no menor de sesena y 

cinco (65) días corridos de anticipación al comicio. 

ARTÍCULO 47° El instrumento legal por el cual se 

producirá la convocatoria deberá contener: 
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a) Fecha de realización de la elección. 

b) Clase y número de cargos a elegir. 

c) Número de candidatos por los que podrá votar 

el elector. 

d) Indicación del sistema electoral aplicable para 

cada tipo de cargos a elegir. 

APODERADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

ARTÍCULO 48° Los partidos políticos reconocidos 

con facultad legal para presentar candidatos en eleccio-

nes Municipales en la ciudad de Bell Ville, deberán de-

signar un apoderado general y un suplente, que actua-

rán en representación de aquellos a todos los fines es-

tablecidos en la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 49° La designación del apoderado debe 

ser comunicada por la autoridad partidaria pertinente 

por escrito a la Junta Electoral Municipal por lo menos 

sesenta (60) días antes del acto eleccionario, debiendo 

fijarse domicilio especial en el ejido Municipal adonde 

se enviarán las comunicaciones y notificaciones que se 

cursen como consecuencia del proceso electoral. 

ARTÍCULO 50° Los partidos políticos que se pre-

senten en la elección de autoridades Municipales de 

esta ciudad, podrán nombrar Fiscales para que los re-

presenten ante las mesas receptoras de votos, y Fisca-

les Generales. Serán sus funciones: fiscalizar el acto 

electoral y formalizar los reclamos que estimen conve-

nientes en defensa del partido político al que represen-

tan. Solo actuará un Fiscal de cada partido político por 

mesa receptora de votos que sea habilitada, pudiendo 

tener suplentes que actuarán en ausencia del Fiscal ti-

tular. Solo el Fiscal General podrá actuar en conjunto 

con el Fiscal de Mesa. 

OFICIALIZACION DE LISTAS. 

ARTÍCULO 51° Desde la convocatoria a las eleccio-

nes hasta cincuenta (50) días antes del acto elecciona-

rio, los partidos deberán registrar ante la Junta Electo-

ral Municipal las listas de los candidatos públicamente 

proclamados, quienes deberán reunir las condiciones 

propias del cargo para el cual se postulan y no estar 

comprendidos en algunas de las inhabilidades legales o 

incompatibilidades prescriptas por la Carta Orgánica 

Municipal y legislación aplicable al caso. Ninguna per-

sona podrá ser candidato al mismo tiempo y por igual o 

diferente cargo, en distintos partidos, alianzas o confe-

deraciones políticas que presenten listas para su oficia-

lización. Quedan prohibidas las sumatorias de candida-

turas de una misma persona en diferentes partidos, 

alianzas o confederaciones políticas, y de listas entre sí. 

Su inobservancia será causal de rechazo del postulante, 

debiendo procederse en tal caso de acuerdo a lo pre-

visto en el artículo 53 de la presente Ordenanza. Nin-

guna persona podrá ser candidato a diferentes cargos 

electivos en forma simultánea en una misma lista de un 

partido, alianza o confederación política. Dicha prohibi-

ción se hará extensiva para los candidatos a cargos na-

cionales y provinciales cuando haya simultaneidad elec-

toral o se hubiere fijado la misma fecha para la realiza-

ción del comicio. La prohibición establecida en el pre-

sente artículo no alcanza a las previsiones de la Carta 

Orgánica, siendo de plena aplicación lo dispuesto en los 

artículos 57, 59 inc. 3) y 87 segundo párrafo in fine de 

la C.O.M.- 

ARTÍCULO 52° La lista de candidatos deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los partidos políticos deberán acompañar la 

nómina de candidatos con sus datos de filiación com-

pletos, la aceptación del cargo, el último domicilio elec-

toral y certificado provincial de antecedentes penales y 

nacionales de reincidencia de cada uno, con una anti-

güedad en su expedición no mayor a noventa días (90), 

contados a partir del plazo de vencimiento de presen-

tación de listas.- 

b) Las listas de candidatos a cargo de Concejales, 

Tribunos de Cuentas y Convencionales Municipales, de-

berán respetar la proporción por sexo según lo estable-

cido en la presente Ordenanza.-   

c) Los partidos políticos conjuntamente con la 

lista de candidatos titulares y suplentes y el pedido de 

oficialización de la misma deberán acompañar declara-

ción jurada firmada por cada uno de los candidatos, 

mediante la cual declaren no encontrarse incurso en in-

habilitaciones y/o incompatibilidades legales. Sin per-

juicio de esta declaración jurada, la Junta Electoral Mu-

nicipal podrá efectuar las verificaciones del caso, a los 

fines de establecer la existencia de posibles impedi-

mentos legales para ocupar el cargo al cual se postulan.  

ARTÍCULO 52° bis Ficha Limpia: No podrán ser 

candidatos a ningún cargo municipal,  las personas que 

se encuentren condenadas penalmente a pena priva-

tiva de la libertad, aunque la sentencia no se encontrare 

firme y/o los inhabilitados temporal o perpetuamente 

para el ejercicio de cargo y/o empleos públicos.- Si la 

pena fuera de cumplimiento en suspenso o de ejecu-

ción condicional, por los siguientes delitos previstos en 

el Código Penal de la Nación: a) delitos previstos en los 

capítulos VI (cohecho y tráfico de influencias), VII (mal-

versación de caudales públicos), VIII (negociaciones in-

compatibles con el ejercicio de funciones públicas), IX 

(exacciones ilegales), IX bis (enriquecimiento ilícito de 

funcionarios y empleados) y XIII (encubrimiento), todos 

del título XI del libro segundo del Código Penal de la Na-

ción; b. El delito de fraude en perjuicio de la adminis-

tración pública contemplado en el artículo 174, inciso 
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5, del Código Penal de la Nación. c) Contra el orden eco-

nómico y financiero comprendidos en el Título XIII del 

Libro Segundo del Código Penal. d) Titulo VI delitos con-

tra la propiedad, (Hurto, Robo, Extorsión, Estafa, Usura, 

Quebrados y otros deudores Punibles, Usurpación y 

Daño).  e) Capítulo V Delitos contra la libertad de 

reunión. f) Capítulo VI Delitos contra la libertad de 

prensa. g) Los delitos previstos en los artículos 202 y 

205, del Capítulo IV “Delitos contra la salud pública ar-

tículos”, h) Los delitos previstos en el título VIII “Delitos 

contra el orden público.” i) Los delitos previstos en el 

título IX “Delitos contra la seguridad de la nación.” j) Los 

delitos contra los poderes públicos y el orden constitu-

cional previstos en el Capítulo I “Atentados al orden 

constitucional y a la vida democrática” y Capítulo II “Se-

dición”. Quedan exentos de esta prohibición los delitos 

culposos.- 

ARTÍCULO 53° Dentro de los cinco (5) días poste-

riores al vencimiento del plazo establecido en el Ar-

tículo 51 del presente Código, la Junta Electoral Muni-

cipal, por resolución fundada, deberá oficializar las lis-

tas de candidatos que cumplan con lo establecido en la 

Carta Orgánica Municipal y el presente Código o dene-

gar la oficialización, expresando las causas que motivan 

las mismas, debiendo otorgar un plazo perentorio de 

tres (3) días para subsanar los vicios de las listas. En 

caso que algún candidato no reúna las cualidades nece-

sarias o tenga impedimento legal, se correrá el orden 

de la lista de los titulares y se completará con el primer 

suplente, trasladándose también el orden de éstos, en 

cuyo caso el partido político deberá, en un plazo de cua-

renta y ocho horas (48), registrar otro suplente en el úl-

timo lugar de la lista.  

Todas las resoluciones y traslados se notifican por 

el medio fehaciente que determine la Junta Electoral 

Municipal. 

ARTÍCULO 54° La Junta Electoral Municipal deberá 

proceder a la exhibición en lugares públicos de las listas 

de candidatos presentadas para su oficialización por los 

partidos políticos. Cualquier elector de la ciudad de Bell 

Ville podrá efectuar denuncias por ante la Junta Electo-

ral Municipal sobre posibles impedimentos legales que 

tengan los candidatos para ocupar los cargos a los cua-

les se postulan. Las presentaciones deben formalizarse 

dentro de los cinco (5) días para la oficialización de las 

listas. 

ARTÍCULO 55° Boleta Única de Sufragio Confec-

ción. OFICIALIZADAS las listas de candidatos, la Junta 

Electoral Municipal ordenará confeccionar un modelo 

de Boleta Única de Sufragio, cuyo diseño y característi-

cas deben respetar las especificaciones establecidas en 

los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 56° Requisitos. La Boleta Única de Su-

fragio estará dividida en filas horizontales de igual di-

mensión para cada partido, alianza o confederación po-

lítica que cuente con listas de candidatos oficializadas. 

Las filas estarán separadas entre sí por una franja hori-

zontal continua de color de aproximadamente tres mi-

límetros (3 mm) de espesor, a fin de diferenciar nítida-

mente las fuerzas políticas que participan del acto elec-

toral. A su vez, dentro de cada fila se separarán con lí-

neas grises continuas verticales de aproximadamente 

medio milímetro (0,5 mm) de espesor, los diferentes 

tramos de cargos electivos. Las filas contendrán -de iz-

quierda a derecha- las columnas que a continuación se 

detallan: 1) La primera de fondo negro con letras blan-

cas, en la que se incluirá lo siguiente: a) Un casillero, 

fondo blanco, donde se inserte la sigla, monograma, lo-

gotipo, escudo, símbolo, emblema o distintivo que el 

partido, alianza o confederación política haya solicitado 

utilizar al momento de registrar su lista de candidatos, 

y el nombre del partido, alianza o confederación polí-

tica; b) El número de lista correspondiente al partido, 

alianza o confederación política; c) La fotografía color 

del candidato a Intendente, y d) Un casillero en blanco 

junto con la leyenda “VOTO LISTA COMPLETA” para que 

el elector marque con una cruz, tilde o símbolo similar 

la opción electoral de su preferencia por lista completa 

de candidatos; 2) La segunda con el apellido y nombre 

completos de los candidatos a Intendente y Concejales 

titulares y suplentes; 3) La tercera con el apellido y 

nombre completos de los candidatos titulares y suplen-

tes a vocales del Tribunal de Cuentas, debiendo estar 

resaltados con una tipografía mayor, los primeros dos 

(2) candidatos titulares; Las columnas mencionadas en 

los incisos 2), 3) de este artículo también deben conte-

ner un casillero en blanco próximo a cada tramo de 

cargo electivo, a efecto de que el elector marque con 

una cruz, tilde o símbolo similar la opción electoral de 

su preferencia. En caso de elección simultánea de Con-

vencionales Municipales y/o promociones de los insti-

tutos de Democracia Semidirecta, se agregarán hacia la 

derecha las columnas que fueren necesarias, siguiendo 

lo establecido supra.- 

En el supuesto de simultaneidad con elecciones 

Provinciales y/o Nacionales, (en la medida de que se su-

frague con sistema de boleta única), se separará el nivel 

municipal  del provincial y/o del nacional, con una línea 

vertical negra continua de aproximadamente un milí-

metro (1 mm) de espesor, dividiéndose los dos tramos 

de cargos electivos municipales entre sí, de igual forma 

que en el nivel provincial y la franja referenciada en el 

segundo párrafo de este artículo deberá ser de un color 

para el tramo provincial y de otro para el municipal o 
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comunal, consignando en cada uno de ellos las leyen-

das “NIVEL PROVINCIAL”, “NIVEL MUNICIPAL” según 

corresponda.- 

ARTÍCULO 57° Diseño. La Boleta Única de Sufragio 

debe ser confeccionada observando los siguientes re-

quisitos en su contenido y diseño: 1) Anverso: a) El año 

en que la elección se lleva a cabo; b) La individualización 

de la sección y circuito electoral; c) La indicación del nú-

mero de mesa, y d) La identificación de las columnas: 

“VOTO LISTA COMPLETA”, “INTENDENTE Y CONCEJA-

LES” “TRIBUNOS DE CUENTAS”. 2) Reverso: a) Un espa-

cio demarcado para que inserten las firmas las autori-

dades de mesa y los fiscales de mesa de los partidos, 

alianzas o confederaciones políticas; b) Las instruccio-

nes para la emisión del voto, y c) La indicación gráfica 

de los pliegues para su doblez. 3) La impresión será en 

idioma español, con letra de estilo “palo seco” o tam-

bién denominada “san serif”, de tamaño seis (6) de mí-

nima, en papel no transparente, pudiendo resaltarse en 

mayor tamaño el apellido y nombre del candidato a: in-

tendente, primer vocal del tribunal de cuentas, primer 

candidato a convencional municipal, en su caso; 4) Ten-

drá una dimensión no inferior a los cuatrocientos veinte 

milímetros (420 mm) de ancho por doscientos noventa 

y siete milímetros (297 mm) de alto, quedando facul-

tada la Junta Electoral Municipal a establecer el tamaño 

máximo de acuerdo con el número de partidos, alianzas 

o confederaciones políticas que intervengan en la elec-

ción; 5) Al doblarse en cuatro (4) partes por los pliegues 

demarcados debe pasar fácilmente por la ranura de la 

urna, y 6) Debe estar identificada con un código de ba-

rras de manera correlativa y adherida a un talón con 

igual identificación y contener las exigencias previstas 

en el inciso 1), subincisos a), b) y c) del presente ar-

tículo. La Junta Electoral, por resolución, podrá modifi-

car las pautas de diseño establecidas en el presente ar-

tículo, sin alterar el espíritu de la Boleta Única de Sufra-

gio cuando la cantidad de partidos, alianzas o confede-

raciones políticas que participen en la elección lo hagan 

aconsejable o cuando el acto electoral deba realizarse 

como consecuencia del ejercicio de los institutos de de-

mocracia semidirecta.  

ARTÍCULO 57° bis Diseño para ciegos o disminui-

dos visuales. La Junta Electoral Municipal dispondrá 

también la confección de plantillas idénticas a las men-

cionadas en los artículos 55 y 56 de la presente Orde-

nanza, en papel transparente y alfabeto Braille, fáciles 

de colocar por sobre la Boleta Única y con ranuras sobre 

los casilleros, para que las personas discapacitadas vi-

suales puedan ejercer su opción electoral. Habrá ejem-

plares de este tipo en todos los centros de votación, 

para los electores que las soliciten.  

ARTÍCULO 57° Ter Sorteo. La Junta Electoral Mu-

nicipal determinará el orden de precedencia de los es-

pacios, franjas o columnas de cada partido, alianza o 

confederación política que cuente con listas de candi-

datos oficializadas mediante un sorteo público, que de-

berá realizarse dentro de los tres (3) días corridos de 

oficializadas las listas de candidatos. Todos los partidos, 

alianzas o confederaciones políticas formarán parte del 

sorteo. Si resueltas las cuestiones recursivas alguna 

fuerza política quedase fuera del proceso, se realizará 

el corrimiento respectivo, en el orden correlativo, a fin 

de evitar espacios en blanco. 

ARTÍCULO 57° Quater a) Aprobación de las bole-

tas. ELABORADO el modelo de Boleta Única de Sufragio, 

la Junta Electoral Municipal lo pondrá en conocimiento 

y consideración de los apoderados de los partidos, 

alianzas o confederaciones políticas y fijará una audien-

cia a los fines de receptar las observaciones que formu-

len las fuerzas políticas participantes, las que son re-

sueltas previa vista al observado. No existiendo obser-

vaciones o resueltas las formuladas, la Junta Electoral 

aprobará el modelo propuesto y mandará a imprimir la 

Boleta Única de Sufragio oficializada, que será la única 

válida para la emisión del voto. b) Publicidad. Junta 

Electoral Municipal hará publicar en el Boletín Informa-

tivo Municipal y como mínimo en un semanario de cir-

culación masiva de la ciudad, (pudiendo agregar otros 

medios, como redes sociales, internet, etc), los facsími-

les de la Boleta Única de Sufragio con las cuales se su-

fragará. c) Impresión. LA impresión de las Boletas Úni-

cas de Sufragio, del afiche con la publicación de las lis-

tas completas de candidatos propuestos por los parti-

dos, alianzas o confederaciones políticas que integran 

la Boleta Única de Sufragio y las actas de escrutinio y 

cómputo, es potestad exclusiva del Juzgado Electoral, 

el que adoptará las medidas de seguridad para garanti-

zar la autenticidad de dicha documentación. d) Canti-

dad. La Junta Electoral Municipal mandará a imprimir 

las Boletas Únicas de Sufragio en una cantidad igual al 

número de electores correspondientes al padrón elec-

toral, con más un diez por ciento (10%) adicional para 

reposición. En cada mesa electoral debe haber igual nú-

mero de Boletas Únicas de Sufragio que de electores 

habilitados, cifra a la que se le adicionará el porcentaje 

establecido en el párrafo anterior para reposición.  

 ARTÍCULO 57° Quinque Plazo para la impresión. 

Los modelos de Boleta Única de Sufragio a utilizarse en 

cada circuito electoral deben estar impresos con una 

antelación no menor a los quince (15) días del acto co-

micial, a fin de permitir su difusión pública para conoci-

miento del electorado. 
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DISTRIBUCION DE EQUIPOS Y UTILES ELECTORA-

LES. 

ARTÍCULO 58° Provisión. El Departamento Ejecu-

tivo Municipal, a través de la Secretaría que corres-

ponda, adoptará las providencias necesarias para que, 

con la debida antelación, la Junta Electoral Municipal 

disponga de urnas, padrones, formularios, boletas úni-

cas de sufragio, plantillas para no videntes, sobres, pa-

peles especiales, sellos, útiles y demás elementos que 

deba hacerles llegar a los presidentes de mesa. Asi-

mismo, dispondrá la contratación del servicio para el 

traslado de todo el material electoral a los centros de 

votación habilitados, como así también el servicio de 

recolección de certificados, retiro de urnas y escrutinio 

provisorio y todo otro servicio que fuera menester con-

tratar a fin de garantizar el normal desarrollo de la elec-

ción en los tiempos previstos en esta Ordenanza.   

ARTÍCULO 59° Nómina de documentos y útiles. La 

Junta Electoral Municipal entregará a los presidentes 

de mesas, las urnas a utilizar el día del acto electoral. 

Las mismas deben ser identificadas con un número para 

determinar su lugar de destino, de lo cual lleva registro 

la Junta Electoral Municipal. Las urnas contienen en su 

interior los siguientes documentos y útiles: 1) Tres (3) 

ejemplares originales del padrón electoral para cada 

mesa de electores, que van colocados dentro de un so-

bre rotulado con la inscripción “Ejemplares del Padrón 

Electoral” y con la indicación de la mesa a que corres-

ponde; 2) Acta de apertura de los comicios y acta de 

cierre de los mismos; 3) Formularios preimpresos para 

votos recurridos; 4) Formularios preimpresos para con-

formar el resultado del escrutinio; 5) Formulario preim-

preso para incorporación tardía, rotación y reemplazo 

de autoridades de mesa y fiscales partidarios; 6) Formu-

lario preimpreso para consignar los datos que identifi-

quen a los electores que, conforme a las previsiones de 

la presente Ordenanza, puedan ser agregados al pa-

drón de mesa; este formulario contendrá un casillero 

adjunto a los datos donde el votante incorporado de-

jará su impresión dígito pulgar derecha; 7) Certificado 

preimpreso para entregar a quienes concurren a votar 

y no figuran en el padrón de la mesa o se encontraren 

excluidos mediante tacha, o cuando por errores en el 

documento le impidieren sufragar; 8) Dos (2) hojas ta-

maño A-4, impresas con el número de la mesa de vota-

ción y el apellido y nombre correspondiente al primer y 

último elector habilitado en la misma, a efectos de fi-

jarlos en lugar visible para facilitar a los electores la ubi-

cación de su mesa; 9) Sobres con la leyenda ‘Votos Im-

pugnados’ y sobres con la leyenda ‘Votos Recurridos”; 

10) Fajas de seguridad para el cierre de las urnas y para 

el sellado de las aberturas del cuarto oscuro; 11) Talo-

narios de Boletas Únicas de Sufragio; 12) Plantillas con-

feccionadas en sistema Braille para discapacitados vi-

suales; 13) Afiches con la publicación de las listas com-

pletas de los candidatos propuestos por los partidos, 

alianzas o confederaciones políticas que integran la Bo-

leta Única de Sufragio; 14) Sellos de la mesa, sobres 

para devolver la documentación, bolígrafos indelebles, 

papel, cola y otros elementos en cantidad que fuera 

menester; 15) Un (1) ejemplar de esta Ordenanza y del 

Código Electoral Provincial, y 16) Una (1) gacetilla de 

instrucciones elaborada por la Junta Electoral Munici-

pal. El traslado y entrega de las urnas debe efectuarse 

con la anticipación suficiente para que puedan ser reci-

bidas en el lugar en que funciona la mesa, a la hora de 

apertura del acto electoral. 

DEL ACTO ELECTORAL 

ARTÍCULO 60° La Junta Electoral Municipal deberá 

solicitar ante las Autoridades Provinciales correspon-

dientes, la asignación de agentes de policía para los lo-

cales donde se celebrará el comicio, con el objeto de 

asegurar la libertad y regularidad de la emisión del su-

fragio. Estos funcionarios solo reciben órdenes de los 

Presidentes de mesa.  

ARTÍCULO 61° Prohibiciones. DESDE cuarenta y 

ocho (48) horas antes de la iniciación de los comicios, 

quedan prohibidos los actos públicos de proselitismo. 

Desde la cero horas (0:00 hs) del día de los comicios y 

hasta tres (3) horas inmediatas posteriores al cierre, 

queda prohibido: 1) La exhibición, el depósito y la por-

tación de armas, aún en este último caso a personas au-

torizadas para ello por autoridad competente, en los lu-

gares donde se realizan los comicios y hasta una distan-

cia de cien metros (100 m) del perímetro de aquéllos, a 

excepción del personal policial o de las fuerzas armadas 

o de seguridad asignado a la custodia del local donde se 

celebren los comicios; 2) Los espectáculos al aire libre o 

en recintos cerrados, acontecimientos sociales, cultura-

les, deportivos y toda otra clase de reunión pública que 

no se refiera al acto electoral y que no esté expresa-

mente autorizada por autoridad competente; 3) El ex-

pendio de cualquier clase de bebidas alcohólicas; 4) 

Ofrecer o entregar por vías físicas o electrónicas infor-

máticas, facsímiles de Boletas Únicas de Sufragio, en 

cualquiera de sus versiones; 5) A los electores o agru-

paciones, el uso de banderas, divisas u otros elementos 

distintivos, tanto en forma física como virtual; 6) La 

apertura de organismos partidarios dentro de un radio 

de ochenta metros (80 m) del lugar en que se instalan 

mesas receptoras de votos. La Junta Electoral Municipal 

puede disponer el cierre transitorio de los locales que 

están en infracción a lo dispuesto precedentemente. 
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No deben instalarse mesas receptoras a menos de 

ochenta metros (80 m) de la sede central en que se en-

cuentre el domicilio legal de los partidos, alianzas o 

confederaciones políticas, y 7) A los electores o agrupa-

ciones, la publicación y difusión por toda vía, incluidas 

las redes sociales, de resultados de encuestas en boca 

de urna o similares; 8) A los electores o agrupaciones, 

el uso de las redes sociales para publicar información 

sobre el acto electoral deliberadamente no fidedigna o 

falsa. 

ARTÍCULO 62° Los Presidentes de Mesas y suplen-

tes a los que les corresponda votar en una mesa distinta 

a la que presiden, podrán hacerlo en la que tienen a 

cargo, dejando expresa constancia de la mesa en que 

debieran sufragar. 

ARTÍCULO 63° El Presidente de Mesa y los suplen-

tes deberán estar presentes en el momento de la aper-

tura y cierre del comicio, velando por el correcto y nor-

mal desarrollo del mismo.  

Durante el desarrollo de la elección pueden ser re-

emplazados por los suplentes, siempre que no quede 

en ningún momento la mesa sin el Presidente titular o 

suplente. 

APERTURA DEL COMICIO. 

ARTÍCULO 64° Constitución de las mesas el día de 

los comicios. El día señalado para la elección por la con-

vocatoria respectiva deben encontrarse a las siete y 

treinta horas (07:30 hs), en el local en que funcione la 

mesa, el presidente de mesa y su suplente con las urnas 

que menciona el artículo 59 de la presente Ordenanza 

y el personal de seguridad que deba estar a las órdenes 

de las autoridades de los comicios. Si hasta las ocho y 

treinta horas (08:30 hs) no se han presentado los desig-

nados, la Junta Electoral Municipal, procederá a desig-

nar los reemplazos y a tomar las medidas conducentes 

para la habilitación de los comicios. Las funciones que 

este artículo encomienda a la policía, son sin perjuicio 

de las que especialmente en cada elección se estable-

cen en cuanto a su custodia y demás normas de seguri-

dad. 

ARTÍCULO 65° Procedimientos a seguir. El presi-

dente de mesa debe: 1) Recibir la urna conteniendo los 

padrones, los talonarios de Boletas Únicas de Sufragio, 

un afiche con la publicación de las listas completas de 

candidatos propuestos por los partidos, alianzas o con-

federaciones políticas que integran dicha boleta, bolí-

grafo de tinta indeleble, útiles y demás elementos que 

le entregue la Junta Electoral Municipal, debiendo fir-

mar recibo de ellos previa verificación; 2) Quitar de la 

urna todos los elementos que contenga; 3) Cerrar la 

urna poniéndole la faja de seguridad de tal manera que 

no impida la introducción de la Boleta Única de Sufra-

gio, que debe ser firmada por el presidente de mesa y 

los fiscales partidarios que lo deseen; 4) Habilitar un re-

cinto para instalar la mesa y sobre ella la urna. Este local 

tiene que elegirse de modo que quede a la vista de to-

dos, en lugar de fácil acceso; debiendo individualizarse 

en forma clara y visible el número que corresponde a 

cada mesa; 5) Depositar en forma contigua a la urna y 

en la misma mesa, los talonarios de Boletas Únicas de 

Sufragio, entregadas por la Junta Electoral Municipal; 6) 

Habilitar otro recinto inmediato a la mesa, o bien un es-

pacio cerrado por un biombo o tabique en el recinto 

donde se encuentre la mesa receptora, de fácil y único 

acceso, para que los electores marquen en la Boleta 

Única de Sufragio la opción electoral de su preferencia 

en absoluto secreto. Este recinto, que se denomina 

“Cuarto Oscuro”, no debe tener más de una puerta uti-

lizable, que sea visible para todos, debiéndose cerrar y 

sellar las demás aberturas que tuviere, en presencia de 

los fiscales de los partidos, alianzas o confederaciones 

políticas, o de dos (2) electores por lo menos, de tal 

forma que quede garantizado con la mayor seguridad 

el secreto del voto. Con idéntica finalidad el presidente 

de mesa coloca la faja de seguridad adherida y sellada 

en las puertas y ventanas del cuarto oscuro. Se utilizan 

las fajas que provee la Junta Electoral Municipal y son 

firmadas por el presidente y los fiscales de los partidos, 

alianzas o confederaciones políticas que quieran ha-

cerlo; 7) Poner en lugar bien visible, a la entrada de la 

mesa, uno de los ejemplares del padrón de electores 

con su firma y con la de los fiscales que lo deseen, para 

que sea consultado sin dificultad; 8) Poner sobre la 

mesa los otros dos (2) ejemplares del padrón electoral 

a los efectos del control de la emisión del sufragio. Las 

constancias que deben remitirse a la Junta Electoral 

Municipal se asientan en uno solo de los ejemplares 

que reciben los presidentes de mesa; 9) Colocar en un 

lugar visible, dentro o fuera del cuarto oscuro, el afiche 

con la publicación de las listas completas de candidatos 

propuestos por los partidos, alianzas o confederaciones 

políticas, cuya confección seguirá el mismo orden de la 

Boleta Única de Sufragio, de manera que los ciudada-

nos puedan distinguir, con facilidad, a los candidatos de 

cada agrupación política, y 10) Verificar la identidad y 

los poderes de los fiscales de los partidos, alianzas o 

confederaciones políticas que han asistido. Aquellos 

que no se encuentran presentes en el momento de 

apertura del acto electoral son reconocidos cuando 

acrediten, ante las autoridades de mesa, la representa-

ción que invoquen, pero los actos que se hayan cum-

plido sin su presencia no son reeditados o reproduci-

dos. 
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ARTÍCULO 66° Carteles, inscripciones o insignias. 

QUEDA prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, 

inscripciones, insignias, indicaciones o imágenes que 

esta Ordenanza no autorice expresamente, o elemento 

alguno que implique una sugerencia a la voluntad del 

elector. Solo estarán permitidos los afiches con la publi-

cación de las listas completas de candidatos propuestos 

por los partidos, alianzas o confederaciones políticas 

que integran la Boleta Única de Sufragio. 

ARTÍCULO 66° Bis Apertura del acto. A la hora 

ocho (08:00) el presidente de mesa declara abierto el 

acto electoral y labra el acta pertinente, llenando los 

claros del formulario impreso. El acta de apertura debe 

ser suscripta por el presidente de mesa, el suplente y 

los fiscales de los partidos, alianzas o confederaciones 

políticas. Si alguno de ellos no está presente o no hay 

fiscales nombrados o se niegan a firmar, el presidente 

de mesa consigna tal circunstancia testificada por dos 

(2) electores presentes que firman juntamente con él. 

ARTÍCULO 67° a) Procedimiento. Una vez abierto 

el acto, los electores se apersonan al presidente de 

mesa por orden de llegada, exhibiendo su documento 

de identidad. El presidente de mesa, el suplente y los 

fiscales acreditados ante la mesa y que están inscriptos 

en la misma son, en su orden, los primeros en emitir el 

voto. Si el presidente de mesa y su suplente no están 

inscriptos en la mesa en que actúan, se agrega en la 

hoja del registro el nombre del votante, así como la 

mesa en que está registrado y se consigna dicho ex-

tremo en el formulario preimpreso, donde además de 

los datos que identifican al elector agregado, en el casi-

llero correspondiente dejará su impresión dígito pulgar 

derecha. Los fiscales partidarios no pueden agregarse 

al padrón bajo ningún punto de vista, debiendo sufra-

gar en la mesa que les corresponda según el padrón. 

Los fiscales o autoridades de mesa que no están pre-

sentes al abrirse el acto, sufragan a medida que se in-

corporan a la misma. En ningún caso se puede agregar 

más de un (1) fiscal por partido, alianza o confederación 

política en la misma mesa receptora de votos, salvo sus-

titución temporal o definitiva. Si pueden actuar junto a 

un fiscal general del partido, alianza o confederación al 

que pertenezcan; b) Orden de la votación. Los electo-

res votan en el orden de su llegada a la mesa correspon-

diente, a cuyo efecto deben formar fila de a uno. La 

mesa dará preferencia a: 1) Mujeres embarazadas; 2) 

Minusválidos y enfermos; 3) Electores mayores de se-

tenta (70) años, y 4) Electores que deben trabajar du-

rante la jornada electoral y acrediten dicho extremo 

con certificado emitido por la patronal.  

ARTÍCULO 68° El voto es obligatorio y secreto, con 

las excepciones consignadas en el presente Código. 

Ningún elector podrá comparecer ante la mesa exhi-

biendo la boleta de sufragio, ni formular manifestación 

que indique por quién votará. 

ARTÍCULO 69° Todos los electores hábiles e ins-

criptos en el Padrón Electoral Municipal pueden ejercer 

el derecho a sufragio, siendo el mismo, universal, se-

creto, directo, igual y obligatorio. 

ARTÍCULO 70° Los electores solo podrán emitir su 

voto en la mesa donde se encuentran inscriptos, con las 

excepciones establecidas en esta Ordenanza. El Presi-

dente de mesa cotejará los datos del padrón electoral 

con los del documento cívico habilitado. Si hubiese di-

ferencias por error de impresión en algún lado, el Pre-

sidente no puede negar la emisión del sufragio si coin-

ciden las demás constancias. Cuando por errores en el 

padrón electoral no coincidan el nombre y apellido del 

elector, puede el Presidente interrogarlo sobre su nú-

mero de documento, fecha de nacimiento, domicilio y 

otros datos filiatorios, a los efectos de verificar su iden-

tidad antes de emitir su voto. 

Tampoco se podrá impedir el sufragio cuando: 

a) el nombre figure con exactitud y la discrepancia 

verse acerca de algún dato no esencial relativo al docu-

mento público. 

b) Se encuentren llenas todas las casillas asigna-

das para asentar la emisión del sufragio, en cuyo caso 

se habilitarán a tal efecto, las páginas en blanco del do-

cumento de identidad del elector 

c-El elector que figure en el padrón con libreta de 

enrolamiento o libreta cívica duplicada, triplicada y se 

presente con D.N.I. 

ARTÍCULO 71° No será emitido el voto del elector 

cuando: 

a- Exhiba un documento cívico anterior al que 

consta en el padrón electoral. 

b- Presente libreta cívica o de enrolamiento y fi-

gure en el padrón con D.N.I. 

c- Se encuentre tachado con una línea roja en el 

padrón del Presidente de mesa. El presidente de mesa 

dejará constancia en la columna de observaciones del 

padrón de las diferencias referidas en el artículo ante-

rior y en el presente. Ninguna autoridad puede mandar 

el Presidente de mesa que admita el voto a un ciuda-

dano que no figure inscripto en los ejemplares del pa-

drón electoral, excepto en los casos previstos en esta 

Ordenanza. 

ARTÍCULO 72° El presidente de mesa o los fiscales 

tiene derecho a impugnar la identidad del elector com-

pareciente cuando, a su juicio haya falseado la misma. 

En este caso, se debe exponer concretamente el motivo 

de la impugnación, labrándose un acta fundada por el 
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Presidente y él o los impugnantes, tomándose nota en 

la columna de las observaciones. 

ARTÍCULO 73° Impugnación de la identidad del 

elector. El presidente de mesa o los fiscales tienen de-

recho a impugnar el voto del compareciente cuando a 

su juicio haya falseado su identidad. En esta alternativa 

se debe exponer concretamente el motivo de la impug-

nación, labrándose un acta firmada por el presidente de 

mesa y el o los impugnantes y tomándose nota sumaria 

en la columna de observaciones del padrón, procedién-

dose de la siguiente manera: en caso de impugnación el 

presidente de mesa lo hace constar en el sobre corres-

pondiente. De inmediato anota el nombre, apellido, nú-

mero y tipo de documento de identidad y clase y toma 

la impresión dígito pulgar del elector impugnado en el 

formulario respectivo, que es firmado por el presidente 

de mesa y por el o los fiscales impugnantes. Si alguno 

de ellos se niega el presidente de mesa deja constancia, 

pudiendo hacerlo bajo la firma de alguno o algunos de 

los electores presentes. La negativa del o de los fiscales 

impugnantes a suscribir el formulario importa el desis-

timiento y anulación de la impugnación, pero basta que 

uno solo firme para que subsista. Luego coloca este for-

mulario dentro del mencionado sobre, que entrega 

abierto al ciudadano, junto con la Boleta Única de Su-

fragio y lo invita a pasar al cuarto oscuro. El elector no 

puede retirar del sobre el formulario; si lo hace consti-

tuye prueba suficiente de verdad de la impugnación, 

salvo acreditación en contrario. Luego, la Boleta Única 

de Sufragio del elector es colocada en el sobre de voto 

impugnado. Después que el compareciente impugnado 

haya sufragado, si el presidente de mesa considera fun-

dada la impugnación, está habilitado para ordenar que 

sea arrestado a su orden. 

ARTÍCULO 74° Entrega de la Boleta Única de Su-

fragio al elector. SI la identidad no es impugnada, el 

presidente de mesa entrega al elector una Boleta Única 

de Sufragio firmada por él y por los fiscales de los parti-

dos, alianzas o confederaciones políticas que deseen 

hacerlo -en el espacio demarcado habilitado a tal 

efecto- y lo invita a pasar al cuarto oscuro para marcar 

la opción electoral de su preferencia. La Boleta Única de 

Sufragio entregada debe tener los casilleros en blanco 

y sin marcar y estar acompañada de un bolígrafo con 

tinta indeleble que permita al elector marcar la opción 

electoral de su preferencia. Cuando los fiscales firmen 

una Boleta Única de Sufragio están obligados a firmar 

varias a los fines de evitar la identificación del votante. 

ARTÍCULO 75° Emisión del voto. En el cuarto os-

curo el elector marca la opción electoral de su prefe-

rencia en la Boleta Única de Sufragio con una cruz, tilde 

o símbolo similar dentro de los recuadros impresos en 

ella, según corresponda. Dicho símbolo puede sobrepa-

sar el respectivo recuadro, sin que ello invalide la pre-

ferencia. La Boleta Única de Sufragio, debidamente do-

blada por sus pliegues, es depositada por el elector en 

la urna. El presidente de mesa, por propia iniciativa o a 

pedido fundado del Fiscal Público Electoral o de los fis-

cales, puede ordenar se verifique si la Boleta Única de 

Sufragio que trae el elector es la misma que se le en-

tregó. Es obligación del presidente de mesa corroborar 

que la Boleta Única de Sufragio esté doblada en forma 

tal que resulte absolutamente imposible conocer la 

preferencia marcada por el elector. En el supuesto de 

utilizarse mecanismos electrónicos de votación, el com-

probante se plegará de modo de no permitir advertir su 

contenido. Asimismo, no podrá el elector en este caso 

utilizar medios electrónicos que permitan capturar o en 

su caso transmitir imágenes interiores del cuarto os-

curo o interceptar el funcionamiento de los equipos in-

formáticos de utilización en ese cuarto oscuro o en 

otros. En cualquier supuesto, el presidente de mesa im-

pedirá a los electores el ingreso al cuarto oscuro con 

bebida o comida. 

ARTÍCULO 76° Personas con discapacidades. Los 

ciegos o disminuidos visuales son acompañados hasta 

el cuarto oscuro por el presidente de mesa quien le en-

tregará conjuntamente con su Boleta Única de Sufragio 

una plantilla de alfabeto Braille, fácil de colocar sobre 

la Boleta Única de Sufragio, a fin de que puedan ejercer 

su opción electoral; seguidamente se retira para que el 

elector realice su elección. (todo esto puede ser obser-

vado por los fiscales de mesa partidarios.) Para el caso 

de que hubiera algún elector con una discapacidad que 

le impida ejercer el voto, el presidente de mesa deberá 

acompañarlo y colaborar con los pasos necesarios 

hasta la introducción de la Boleta Única de Sufragio en 

la urna. 

ARTÍCULO 77° Constancia de emisión del voto. El 

presidente de mesa procede, inmediatamente, a ano-

tar en el padrón de electores de la mesa, a la vista de 

los fiscales y del elector mismo, la palabra “VOTÓ” en la 

columna respectiva en la fila del nombre del sufra-

gante. El elector dejará constancia de haber sufragado 

insertando su firma en la columna respectiva del pa-

drón y el presidente de mesa le hará entrega del com-

probante troquelado -con sus datos personales e iden-

tificación en código de barras- de la emisión de su voto, 

que viene agregado al padrón electoral oficial. En los 

casos de que este código permita el agregado de una 

persona al padrón, deben agregarse el o los nombres y 

demás datos del padrón de electores y dejarse constan-

cia en el acta respectiva. La Junta Electoral Municipal 

debe, una vez concluido el acto electoral, efectuar un 
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control específico de los electores agregados en el pa-

drón de cada mesa, a los efectos de verificar que no se 

haya incurrido en una doble emisión del sufragio. 

CLAUSURA DEL COMICIO 

ARTÍCULO 78° Clausura de los comicios.  

a) El acto electoral finaliza a las dieciocho horas 

(18:00 hs), momento en que el presidente de mesa or-

dena que se clausure el acceso a los comicios, pero 

debe continuar recibiendo el voto de los electores que 

estén en el interior del recinto donde se encuentra la 

mesa, esperando su turno. Concluida la recepción de 

estos sufragios, tacha del padrón los nombres de los 

electores que no hayan comparecido y hace constar al 

pie el número de los sufragantes. Este número debe 

coincidir con el número de Boletas Únicas de Sufragio 

entregadas a los electores. Asimismo, asentará las pro-

testas que hayan formulado los fiscales, mediante acta 

suscripta por todos los acreditados en la mesa. En los 

casos previstos en este Código de personas agregadas 

al padrón en mesa distinta a la que se encuentran em-

padronadas, se deja constancia del o de los votos emi-

tidos en esas condiciones. Una vez clausurado el comi-

cio, sobre las Boletas Únicas de Sufragio no utilizadas, 

se estampará el sello “Sobrante” y las firmará el presi-

dente de mesa y los fiscales que quieran hacerlo. Luego, 

dentro de un sobre identificado al efecto, se introduci-

rán en la urna, junto a la documentación y demás ele-

mentos utilizados para el comicio; 

b) Calificación de los sufragios. LOS sufragios tie-

nen las siguientes categorías: 1) Votos válidos: a) Los 

emitidos mediante la Boleta Única de Sufragio oficiali-

zada, entregada por la autoridad de mesa, en la que 

inequívocamente se halla expresada la voluntad del 

elector mediante la inserción de una cruz, tilde o sím-

bolo similar en el casillero correspondiente para cada 

categoría de candidatos, y b) Los emitidos mediante la 

Boleta Única de Sufragio oficializada, entregada por la 

autoridad de mesa, en la que inequívocamente se halla 

expresada la voluntad del elector mediante la inserción 

de una cruz, tilde o símbolo similar en el casillero co-

rrespondiente al partido, alianza o confederación polí-

tica, entendiéndose que dicha expresión resulta válida 

para todas las categorías de candidatos presentados 

por esa agrupación política. 2) Votos nulos: a) Los emi-

tidos mediante Boleta Única de Sufragio no oficializada 

o con papel de cualquier color o con inscripciones o 

imágenes de cualquier naturaleza; b) Los emitidos me-

diante Boleta Única de Sufragio oficializada que con-

tenga inscripciones o leyendas de cualquier tipo; c) Los 

emitidos en Boleta Única de Sufragio oficializada que 

contenga dos o más marcas de distinto partido, alianza 

o confederación política para la misma categoría de 

candidatos, limitándose la nulidad al tramo de candida-

tura en que se hubiese producido la repetición de op-

ciones del elector, o d) Los emitidos mediante Boleta 

Única de Sufragio oficializada que presente destrucción 

parcial o tachaduras. 3) Votos en blanco: los emitidos 

mediante Boleta Única de Sufragio oficializada en la 

cual todos los casilleros destinados a insertar una cruz, 

tilde o símbolo similar, se encuentren en blanco. 4) Vo-

tos recurridos: son aquellos cuya validez o nulidad es 

cuestionada por algún fiscal presente en la mesa. En 

este caso el fiscal debe fundar su pedido con expresión 

concreta de las causas, que se asientan sumariamente 

en formulario especial que provee el Juzgado Electoral. 

Dicho formulario se adjunta a la Boleta Única de Sufra-

gio y lo suscribe el fiscal cuestionante, consignándose 

aclarado su nombre y apellido, el número de docu-

mento de identidad, domicilio y partido, alianza o con-

federación política a la que pertenece. Ese voto se 

anota en el acta de cierre de los comicios como “Voto 

recurrido” y es escrutado oportunamente por la Junta 

Electoral Municipal, que decide sobre su validez o nuli-

dad. Todos los votos recurridos se ingresan en el sobre 

especial identificado con la leyenda “Votos recurridos”. 

5) Votos impugnados: son aquellos en que se ataca la 

identidad del elector, cuyo escrutinio final queda reser-

vado sólo a la Junta Electoral Municipal. 

ARTÍCULO 79° Escrutinio de la Mesa Procedi-

miento. El presidente de mesa, auxiliado por el su-

plente, con vigilancia policial o militar en el acceso y los 

fiscales acreditados en la mesa o en su defecto los apo-

derados acreditados que los reemplacen, hace el escru-

tinio ajustándose al siguiente procedimiento: 1) Abre la 

urna, de la que extrae todas las Boletas Únicas de Su-

fragio y las cuenta, confrontando su número con el de 

los sufragantes consignados al pie del padrón. El resul-

tado debe ser igual; en caso contrario, tal circunstancia 

debe asentarse en el acta de escrutinio; 2) Verifica que 

cada Boleta Única de Sufragio esté correctamente ru-

bricada con su firma en el casillero habilitado a tal 

efecto; 3) Desdobla cada Boleta Única de Sufragio y lee 

en voz alta el voto consignado en cada uno de los casi-

lleros habilitados para tal fin, identificando la categoría 

de candidatos y el partido, alianza o confederación po-

lítica al que corresponda. Los fiscales acreditados ante 

la mesa de sufragios tienen el derecho de examinar el 

contenido de la Boleta Única de Sufragio leída. 4) El re-

sultado expresado a viva voz se irá anotando en el for-

mulario provisto a tal efecto, y 5) Inmediatamente se 

sellarán las Boletas Únicas de Sufragio con un sello que 

dirá “Escrutada”. Cuando una o varias Boletas Únicas de 

Sufragio fueren recurridas, se labrará acta consignando 
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los motivos que fundamentan la observación. Estas bo-

letas junto al acta respectiva se colocarán en un sobre 

especial que se enviará a la Junta Electoral para que re-

suelva al respecto. La iniciación de las tareas del escru-

tinio no puede tener lugar, bajo ningún pretexto, antes 

de las dieciocho horas (18:00 hs), aun cuando hubiera 

sufragado la totalidad de los electores. Los fiscales par-

tidarios pueden presenciar el escrutinio de los votos ob-

tenidos por los partidos, alianzas o confederaciones po-

líticas, a fin de lograr su cometido con facilidad y sin im-

pedimento alguno. 

ARTÍCULO 80° Acta de escrutinio. CONCLUIDA la 

tarea del escrutinio el presidente de mesa consigna en 

el acta de cierre de los comicios lo siguiente: 1) La hora 

del cierre de los comicios, número de sufragios emiti-

dos, cantidad de Boletas Únicas de Sufragio no utiliza-

das, cantidad de votos impugnados, diferencia si la hu-

biere entre las cifras de sufragios escrutados y la de vo-

tantes señalados en el registro de electores, todo ello 

asentado en letras y números; 2) Cantidad de votos, en 

letras y números, logrados por cada uno de los partidos, 

alianzas o confederaciones políticas y en cada una de 

las categorías de cargos; el número de votos nulos, re-

curridos y en blanco; 3) El nombre, tipo y número de 

documento del presidente de mesa, del suplente y fis-

cales que actuaron en la mesa, con mención de los que 

estuvieron presentes en el acto del escrutinio; 4) La 

mención de las protestas que formulan los fiscales so-

bre el desarrollo del acto electoral y las que hagan con 

referencia al escrutinio; 5) De ser posible, la nómina de 

los efectivos policiales, individualizados con el número 

de identificación, que se desempeñaron a las órdenes 

de las autoridades de los comicios hasta la terminación 

del escrutinio, y 6) La hora de finalización del escrutinio. 

Además del acta de cierre referida y con los resultados 

extraídos de la misma, el presidente de mesa extiende, 

en formulario que se remite al efecto, un certificado de 

escrutinio que debe ser suscrito por él, por el suplente 

y por los fiscales partidarios. El presidente de mesa ex-

tiende y entrega a los fiscales que lo soliciten un certifi-

cado de escrutinio, que debe ser suscrito por las mis-

mas personas mencionadas en el párrafo anterior. Si los 

fiscales o alguno de ellos no quieren firmar el o los cer-

tificados de escrutinio, se hace constar en los mismos 

esta circunstancia. En el acta de cierre de los comicios 

se deben consignar los certificados de escrutinios pedi-

dos y quienes los recibieron, así como la circunstancia 

de los casos en que no fueron suscritos por los fiscales 

y el motivo de ello. 

ARTÍCULO 81° 1) Guarda de boletas y documen-

tos. Una vez suscripta el acta referida en el artículo 80 

de esta Ordenanza y los certificados de escrutinio que 

correspondan, se depositan: a) Dentro de la urna: las 

Boletas Únicas de Sufragio escrutadas, un certificado de 

escrutinio y en sobre especial las Boletas Únicas de Su-

fragio que no hayan sido utilizadas, y b) Fuera de la 

urna: en el sobre especial que remite la Junta Electoral 

Municipal, el padrón electoral con las actas de apertura 

y de cierre firmadas, los votos recurridos y los votos im-

pugnados, el que debe ser lacrado, sellado y firmado 

por las autoridades de mesa y los fiscales partidarios 

que deseen hacerlo; 2) Cierre de la urna y sobre espe-

cial. El cierre de la urna se debe realizar colocándose 

una faja especial que tape su boca o ranura, cubrién-

dose totalmente la tapa, frente y parte posterior, que 

asegura y firma el presidente de mesa, el suplente y los 

fiscales que lo deseen. Seguidamente el presidente de 

mesa hace entrega inmediata de la urna y del sobre es-

pecial indicado en el artículo anterior, en forma perso-

nal, al delegado de la Junta Electoral o empleado del 

servicio contratado al efecto, quien extenderá el recibo 

correspondiente, con indicación de la hora y les orde-

nará a los efectivos policiales, fuerzas de seguridad o 

militares que presten la custodia necesaria, hasta que 

la urna y el sobre pertinente se trasladen al lugar indi-

cado por la Junta Electoral Municipal para su depósito. 

ARTÍCULO 82° Entrega del Acta de Escrutinio a la 

Junta Electoral Municipal. INMEDIATAMENTE de finali-

zado el acto electoral, el delegado de la Junta o servicio 

contratado al efecto, hará entrega de la copia del acta 

de escrutinio rubricada por las autoridades de mesa y 

los fiscales de los partidos, alianzas o confederaciones 

políticas, en el centro de recepción indicado por la 

Junta Electoral Municipal, para su cómputo o carga in-

formática en el denominado escrutinio provisorio, en la 

forma que se le hubiere ordenado. 

ARTÍCULO 83° Los partidos políticos pueden vigi-

lar y custodiar las urnas y la documentación y desde el 

momento en que se entregan al Correo hasta que son 

recibidas por la Junta Electoral Municipal. A tal efecto, 

acompañan al empleado del Correo si lo desean. 

ESCRUTINIO DE LA JUNTA ELECTORAL 

ARTÍCULO 84° La Junta Electoral Municipal recibi-

das las urnas y cumplimentados los procedimientos 

previstos en el presente Código, procederá a realizar al 

escrutinio definitivo y recuentos de los votos con la ma-

yor claridad. 

ARTÍCULO 85° Los partidos políticos que hayan 

oficializado listas de candidatos para el comicio podrán 

designar Fiscales con derecho a asistir a todas las ope-

raciones del escrutinio a cargo de la Junta Electoral mu-

nicipal. 
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ARTÍCULO 86° El control de los comicios por parte 

de los partidos políticos comprenderá además de lo es-

tablecido en el artículo anterior, la recolección y trans-

misión de los datos del escrutinio provisorio de y a los 

centros establecidos para su cómputo, el procesa-

miento informático de los resultados provisorios y defi-

nitivos, incluyendo el programa de computación utili-

zado. Este último será verificado por la Junta Electoral 

Municipal que mantendrá una copia bajo resguardo y 

permitirá a los partidos políticos las comprobaciones 

que requieran del sistema empleado, que deberá estar 

disponible a esos fines, con suficiente antelación. 

ARTÍCULO 87° Dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas posteriores al comicio, la Junta Electoral Munici-

pal recibirá, de los apoderados de los partidos políticos 

y de cualquier ciudadano, por escrito y acompañando 

elementos probatorios, si los hubiere, los reclamos con-

cernientes a vicios en la constitución y funcionamiento 

de las mesas. Transcurrido dicho plazo no se admitirá 

reclamo alguno. 

ARTÍCULO 88° Vencido el plazo establecido en el 

artículo anterior, la Junta Electoral Municipal realizará 

el escrutinio definitivo, para lo cual deberá implemen-

tar lo siguiente: 

a) Verificar en cada mesa que el Acta no haya sido 

adulterada. 

b) Comprobar que el Acta no contenga defectos 

sustanciales de forma. 

c) Admitir o rechazar las protestas formuladas. 

d) Determinar la validez o no de los votos recurri-

dos. 

e) Resolver las impugnaciones planteadas. 

ARTÍCULO 89° La Junta Electoral Municipal deberá 

declara nula de oficio la elección realizada en una mesa 

cuando: 

a) No haya Acta de cierre de elección de la mesa o 

certificado de escrutinio firmado por las autoridades 

del comicio y al menos por dos fiscales. 

b) Haya sido maliciosamente adultera al Acta de 

cierre o por falta de ella, el certificado de escrutinio no 

cuente con los recaudos mínimos preestablecidos. 

c) El número de sufragantes consignados en el 

acta o, en su defecto, en un certificado de escrutinio, 

difiera en cinco (5) B.U.S. o más de los número de B.U.S. 

utilizados y remitidos por el Presidente de mesa.-  

ARTÍCULO 90° A solicitud de los apoderados de los 

partidos políticos, la Junta Electoral Municipal deberá 

anular la elección practicada en la mesa, cuando: 

a) Se compruebe que la apertura tardía o la clau-

sura anticipada del comicio privó maliciosamente a 

electores de emitir el sufragio. 

b) No aparezca la firma del presidente de Mesa o 

suplente en el Acta de apertura o de clausura o, en su 

caso, en el certificado de escrutinio. 

ARTÍCULO 91° Si no se efectuó elección en alguna 

mesa o se haya anulado alguna de ellas, la Junta Electo-

ral Municipal podrá requerir al Departamento Ejecutivo 

Municipal que convoque a los electores respectivos a 

elecciones complementarias, la que se deberá realizar 

en un plazo no mayor de treinta (30) días de efectuada 

la comunicación por la Junta Electoral Municipal. 

Para el caso de que la mitad del total de las mesas 

de un Circuito o sección electoral hayan sido anuladas 

por la Junta Electoral Municipal, la misma comunicará 

esta situación al Departamento Ejecutivo Municipal 

quien deberá llamar a una nueva elección en el circuito. 

Para el caso de empate entre dos listas o más, por 

haber obtenido la misma cantidad de votos, será de 

aplicación lo preceptuado en el artículo 40° de esta Or-

denanza. 

ARTÍCULO 92° La Junta Electoral Municipal procla-

mará a los que resulten electos como consecuencia de 

las operaciones de escrutinio definitivo, y les entregará 

los diplomas que acrediten su condición. 

PENAS Y REGIMEN PROCESAL DE LAS FALTAS 

ELECTORALES 

ARTÍCULO 93° Las faltas y delitos electorales regu-

lados por la Legislación Nacional y/o Legislación Provin-

cial, se rigen en la forma y procedimiento establecido 

en dichas legislaciones, y cuando fueren cometidas en 

función de la aplicación de este Código, deben ser de-

nunciadas ente los organismos jurisdiccionales perti-

nentes. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 94° Los plazos establecidos en el pre-

sente Código son de días corridos, se cuentan de 00:00 

hs. a 24 hs. y comenzarán a correr desde la media noche 

del día de la notificación respectiva a cada parte intere-

sada.  

Cuando un plazo venciera en día feriado o inhábil, 

se considerará prorrogado de derecho al día hábil si-

guiente 

ARTÍCULO 95° En caso de simultaneidad de Elec-

ciones con los órdenes, Nacional o Provincial, es de apli-

cación el presente Código Electoral para las elecciones 

Municipales y la competencia de la Junta Electoral Mu-

nicipal, será sólo la de entender la oficialización de las 

listas de candidatos a cargos electivos del Municipio, 

distribución de las representaciones, proclamación de 

los electos y en toda otra cuestión que se suscite con 

relación a estos aspectos. 
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Las demás atribuciones son ejercidas por la Junta 

Electoral Nacional o el Juez de la Provincia, según co-

rresponde conforme a la legislación aplicable en cada 

caso. 

ARTÍCULO 96° Las disposiciones del presente Có-

digo son de aplicación para el ejercicio de los derechos 

de democracia semidirecta, en forma complementaria 

con lo prescripto en el Título III, Capítulo IV y V de la 

carta Orgánica Municipal y Ordenanzas que sobre la 

materia se dicten para la ciudad de Bell Ville. 

ARTÍCULO 97° No emisión del voto. El elector que 

no emita su voto y no se justifique ante la Junta Electo-

ral, dentro de los sesenta (60) días de la respectiva elec-

ción, por alguna de las causas prevista en esta Orde-

nanza o legislación supletoria, será sancionado con 

multa equivalente al diez por ciento (10%) de un Salario 

Mínimo, Vital y Móvil e inhabilitación para ejercer car-

gos públicos por un período de seis (6) meses a un (1) 

año a partir del día de la elección. 

ARTÍCULO 98° Denegación de licencias. El em-

pleador que no conceda las licencias prevista en esta 

Ordenanza y/o legislación supletoria, será sancionado 

con multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 

un Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

ARTÍCULO  99° Exhibición y portación de armas. 

El que exhiba o porte armas desde las cero horas (0:00 

hs.) del día de los comicios y hasta tres (3) horas inme-

diatas posteriores al cierre, siempre que el hecho no 

importe una falta o delito conminado con una sanción 

mayor, será reprimido con arresto de hasta diez (10) 

días o multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) 

de un Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

ARTÍCULO 100° Realización de espectáculos pú-

blicos. El que realice espectáculos al aire libre o en re-

cintos cerrados, acontecimientos sociales, culturales, 

deportivos y toda otra clase de reuniones públicas que 

no estuviesen previamente autorizados, desde las cero 

horas (0:00 hs) del día de los comicios y hasta tres (3) 

horas inmediatas posteriores al cierre, será reprimido 

con arresto de hasta cinco (5) días o multa equivalente 

a un (1) Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

ARTÍCULO 101° Exhibición de banderas, divisas o 

distintivos partidarios. Propaganda política. El que ex-

hiba banderas o divisas y otros distintivos partidarios o 

efectúe públicamente cualquier propaganda política, 

desde las cero horas (0:00 hs.) del día de los comicios y 

hasta tres (3) horas inmediatas posteriores al cierre, 

siempre que el hecho no importe una falta o delito con-

minado con sanción mayor, será reprimido con arresto 

de hasta cinco (5) días o multa equivalente al diez por 

ciento (10%) de un Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

ARTÍCULO  102° Difusión de encuestas. El que pu-

blicitare o difundiere el resultado de encuestas o son-

deos de opinión en boca de urna hasta tres (3) horas 

inmediatas posteriores al cierre, siempre que el hecho 

no importe una falta o delito conminado con sanción 

mayor, será reprimido con multa equivalente a cin-

cuenta (50) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil o 

hasta sesenta (60) días de arresto. 

 ARTÍCULO 103° Sanciones mínimas. El que come-

tiere cualquiera de las infracciones previstas en el ar-

tículo 61 de la presente Ordenanza y que no tuviere una 

sanción específica, será reprimido con arresto de hasta 

cinco (5) días o multa equivalente al diez por ciento 

(10%) de un Salario Mínimo, Vital y Móvil.  

ARTÍCULO 104° Pago de las multas. El pago de las 

multas debe efectivizarse dentro de los cinco (5) días 

hábiles de dictada la sentencia que la imponga me-

diante depósito bancario en la cuenta que al efecto ha-

bilite el Departamento Ejecutivo Municipal y/o por ven-

tanilla en caja de la Municipalidad de Bell Ville, con en-

trega de comprobantes a la Junta Electoral Municipal.  

La cuenta a habilitarse es de asignación específica 

y lo recaudado en concepto de multas será distribuido 

en entidades sin fines de lucro de la ciudad de Bell Ville, 

(ONG, Fundaciones, Asociaciones Civiles, etc). 

ARTÍCULO 105° Conversión. Si la multa no fuera 

abonada en el plazo establecido y la falta estuviere tam-

bién sancionada con privación de la libertad, se produ-

cirá su conversión en arresto, a razón de un diez por 

ciento (10%) de un Salario Mínimo, Vital y Móvil por 

cada día de arresto, siempre que no supere el máximo 

correspondiente a la falta de que se tratare. La pena de 

arresto por conversión de una multa cesará por su pago 

total. En este caso se descontará la parte proporcional 

al tiempo de arresto sufrido. 

ARTÍCULO 106° Delitos Electorales-Denunciante. 

CUALQUIER elector o los partidos, alianzas o confede-

raciones políticas reconocidas pueden denunciar ante 

el Juzgado Electoral o el Magistrado competente, los 

delitos tipificados en el Código Electoral Nacional y/o 

en el Código Electoral Provincial. 

ARTÍCULO 107° Procedimiento Resoluciones re-

curribles. Las resoluciones dictadas por la Junta Electo-

ral Municipal son recurribles en las formas, plazos y 

procedimientos previstos en la presente Ordenanza.  

ARTÍCULO 108° Delitos y faltas electorales. Los 

delitos y faltas electorales se sustancian conforme al 

procedimiento regulado en el Código Procesal Penal, 

siendo recurrible en los casos y por las vías previstas en 

dicho cuerpo legal.  
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ARTÍCULO 109° Procedimiento especial en la ac-

ción de amparo del elector. Es de aplicación lo dis-

puesto en el artículo 161 de la ley 9571 (Código Electo-

ral de la Provincia) o la que en el futuro la reemplace. 

ARTÍCULO 110° Encuestas. Queda prohibida la di-

fusión de resultados de encuestas de opinión desde los 

diez (10) días inmediatamente anteriores al día de las 

elecciones y la difusión de resultados de sondeos de 

boca de urna, hasta tres (3) horas después del cierre del 

acto electoral.  

ARTÍCULO  111° Publicidad oficial. Queda prohi-

bida la realización de publicidad oficial durante los últi-

mos treinta (30) días inmediatos anteriores a la fecha 

prevista para una elección. Las únicas excepciones a lo 

prescripto anteriormente son las campañas de informa-

ción de las autoridades electorales o las necesarias para 

la protección civil en casos de emergencia. La violación 

a lo establecido en el presente artículo será sancionada 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 115 inciso 2) de 

la presente Ordenanza.  

ARTÍCULO 112° Actos inaugurales. Queda prohi-

bida la realización de actos inaugurales de obras públi-

cas y el lanzamiento o promoción de planes, proyectos 

o programas de alcance colectivo, durante los quince 

(15) días inmediatos anteriores a la fecha fijada para la 

celebración de un comicio. La violación a lo establecido 

en el presente artículo será sancionada de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 115 inciso 1) de esta Ordenanza. 

Si se tratara de empleado o funcionario público se apli-

cará el artículo 115 inciso 2) de esta Ordenanza.  

ARTÍCULO 113° Clientelismo político. Queda ex-

presamente prohibido durante la campaña electoral y 

el acto comicial, utilizar, facilitar o distribuir gratuita-

mente bienes o servicios de carácter social subvencio-

nados, suministrados o provistos directa o indirecta-

mente por el Estado Nacional, Provincial o Municipal, 

con el objeto de promocionar a un partido, alianza o 

confederación política o a los candidatos postulados 

por los mismos. A su vez, queda prohibido solicitar y 

ofrecer votos a cambio de una contraprestación en di-

nero, dádiva o regalo, o mediando promesa de entrega 

de una suma de dinero o cualquier otra recompensa en 

efectivo o en especie. 

ARTÍCULO 114° Sanciones. Los partidos, alianzas 

y confederaciones políticas pueden ser objeto de las si-

guientes sanciones según la gravedad o reiteración de 

infracciones: 1) Multas entre cinco (5) y cincuenta (50) 

Salarios Mínimos, Vitales y Móviles. 

 ARTÍCULO 115° Sanciones por clientelismo polí-

tico. La violación de las prohibiciones establecidas en el 

artículo 113 de esta Ordenanza será sancionada de la 

siguiente forma:  

1) Si el responsable fuera una persona humana 

que no fuera empleado ni funcionario público, con 

multa entre dos (2) y veinte (20) Salarios Mínimos, Vi-

tales y Móviles;  

2) Si el responsable fuera un empleado o funcio-

nario público, sin perjuicio de sus responsabilidades le-

gales -administrativas o judiciales-, se aplicará una 

multa de entre dos (2) y veinte (20) Salarios Mínimos, 

Vitales y Móviles e inhabilitación para ejercer cargos 

públicos por un período de seis (6) meses a diez (10) 

años, y  

3) Si el responsable fuera una persona jurídica, 

con una multa de entre cinco (5) y cincuenta (50) Sala-

rios Mínimos, Vitales y Móviles, sin perjuicio de las san-

ciones previstas en los incisos precedentes en forma in-

dividual para las personas humanas directamente invo-

lucradas. En este caso, la sanción de multa que se im-

ponga tendrá alcance solidario para con las personas 

humanas que ostenten el cargo de director, socio ge-

rente, gerente, administrador o similar de la persona 

jurídica que se trate.  

ARTÍCULO 116° Reincidencia. Para los casos de re-

incidencia en la comisión de cualquiera de las infraccio-

nes establecidas en la presente Ordenanza, los máxi-

mos previstos para la sanción se incrementan en un cin-

cuenta por ciento (50%). 

ARTÍCULO 117° Sanciones. Graduación. La Junta 

Electoral Municipal debe merituar todas las circunstan-

cias de tiempo, modo y lugar que hacen a la infracción 

cometida como asimismo las condiciones personales de 

los supuestos infractores a fin de graduar la sanción. 

ARTÍCULO 118° La Junta Electoral Municipal, sin 

afectar derechos y garantías constitucionales, podrá 

adecuar razonablemente los plazos previstos en el pre-

sente Código Electoral Municipal, cuando razones de 

urgencia, necesidad y/o fuerza mayor afecten o hayan 

afectado el cronograma vigente y deba garantizarse el 

normal desarrollo del proceso electoral a su cargo.- 

 ARTÍCULO 119° Abrogase las Ordenanzas 

1038/99, 1050/99 y 1711/2011 y deróguense toda otra 

normativa que se oponga a la presente.- 

ARTÍCULO 120° La presente Ordenanza comen-

zará a regir a partir de su promulgación. - 

ARTÍCULO 121° COMUNÍQUESE, publíquese, dese 

al R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS TRES 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS. -  

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2558/2022. 

ART.1°) RECTIFICASE el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculos de Recursos del corriente año (Orde-

nanza Nro. 2480/2021), conforme al siguiente detalle: 
CO-

DIGO 

DENOMI-

NACIÓN 

PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMI-

NUCIÓN 

PRESU-

PUESTO 

  VIGENTE   
RECTIFI-

CADO 

INGRESOS DE CAPITAL 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

DEL SECTOR PUBLICO 

      

01.02.

02.02. 

01.01.

00.00. 

00. 

PUENTE 

ESTE 

25.000.000,0

0  

25.000.0

00,00 0,00 

01.02.

02.02 

.01.03

.00. 

00.00. 

OTROS 

FONDOS 

Y/O 

TRANSFE-

RENCIAS 

NACIONA-

LES 

25.000.000,0

0  

1.000.00

0,00 

24.000.00

0,00 

01.02.

02.02. 

02.01.

02.00 

.00. 

FONDO DE 

DESARRO-

LLO UR-

BANO 

PENDIEN-

TES EJER. A 

25.000.000,0

0  

25.000.0

00,00 0,00 

01.02.

02. 

02.02.

02.00 

.00.00

. 

PRO-

GRAMA 

VIVIENDA 

SEMILLA 

FONDOS 

PROVIN-

CIA -.- 

33.000.0

00,00  

33.000.00

0,00 

      

NO CLASIFICADOS 

      

01.04.

03.01 

.00.00

.00. 

00.00. 

CREDITO 

ADICIO-

NAL PARA 

REFUERZO 

DE PARTI-

DAS N 4.706.017,00 

18.000.0

00,00  

22.706.01

7,00 

I- PRESUPUESTO DE INGRESOS:  

II- PRESUPUESTO DE GASTOS 

CODIGO 

DENO-

MINA-

CIÓN 

PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMINU-

CIÓN 

PRESU-

PUESTO 

  VIGENTE   
RECTIFI-

CADO 

EROGACIONES DE CAPITAL 

OBRAS PUBLICAS 

      

02.02.0

1.02.01.

02.02.0

0.00. 

PUENTE 

ESTE 

(NAC) 

25.000.00

0,00  

24.000.00

0,00 

1.000.000,

00 

02.02.0

1.02.01.

02.03.0

0.00. 

FONDO 

DESA-

RROLLO 

UR-

BANO 

E.A. 

(PCIA) 

25.000.00

0,00  

25.000.00

0,00 0,00 

02.02.0

1.02.01.

02.05.0

0.00. 

OTRAS 

OBRAS 

POR 

CUENTA 

DE PRO-

VINCIA 

12.000.00

0,00  

12.000.00

0,00 0,00 

02.02.0

1.02.01.

02.06.0

0.00. 

OTRAS 

OBRAS 

POR 

CUENTA 

DE NA-

CION 

25.000.00

0,00  

25.000.00

0,00 0,00 

02.02.0

1.02.05.

00.00.0

0.00. 

PRO-

GRAMA 

VI-

VIENDA 

SEMILLA 

19.600.00

0,00 

33.000.00

0,00  

52.600.00

0,00 

      

BIENES DE CAPITAL 

      

02.02.0

1.03.06.

00.00.0

0.00. 

CRE-

DITO 

ADICIO-

NAL 

PARA 

RE-

FUERZO 

DE PAR-

TIDAS 

10.000.00

0,00  

10.000.00

0,00 0,00 

      

APLICACIONES FINANCIERAS 

AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 

      

02.03.0

2.01.03.

00.00.0

0.00. 

AMOR-

TIZA-

CION 

DEUDA 

CON 

ORG. 

PUBLI-

COS VS 

CAPITAL 

60.000.00

0,00 

45.000.00

0,00  

105.000.0

00,00 

      

NO CLASIFICADOS 
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02.04.0

3.01.00.

00.00.0

0.00. 

CRE-

DITO 

ADICIO-

NAL 

PARA 

RE-

FUERZO 

DE PAR-

TIDAS 

4.706.017,

00 

18.000.00

0,00  

22.706.01

7,00 

ART.2°)  Con la presente rectificación, el Presu-

puesto General de Gastos y Cálculos de Recursos para 

el corriente ejercicio se mantiene a PESOS TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 3.330.000.000), de 

acuerdo con detalles analíticos y sintéticos que figuran 

en planillas anexas que forman parte integrantes de la 

presente Ordenanza y en base al siguiente detalle: 
R E S U M E N 

 

 INGRESOS 

 

EGRESOS 

 

 PRESU-

PUESTO VIGENTE 

$             

3.330.000.000 

$           3.330.000.000 

 INCRE-

MENTOS 

$                  

51.000.000 

$               96.000.000 

 DISMI-

NUCIÓN 

$                  

51.000.000 

$               96.000.000 

 PRESU-

PUESTO RECTIFI-

CADO 

$             

3.330.000.000 

$          3.330.000.000 

ART.3°) COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

R.M. Y ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS.  

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2559 /2022 

Artículo 1°: APRUÉBESE la solicitud realizada por 

el señor Omil Tomás (D.N.I. 30.843.987), referida a la 

ampliación de la red de Agua Potable ubicada en calle 

Posta de Fraile Muerto (105,00 mts.) nomenclatura ca-

tastral Circ. 02 -Secc. 04- Mza. 094 – Parc. 16, a fin de 

dotar del servicio a dicha  parcela.-  

Artículo 2°: TÉNGASE por integrado la presente 

documentación obrante en el expediente municipal 

n°640/2022 de fecha 14/11/2022, el cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza constando del siguiente 

documental: 

1- Factibilidad de Cooperativa de Trabajo Sudeste 

Ltda. 

2- Plano aprobado por Colegio de Ingenieros Civi-

les. 

3- Pliego de Especificaciones Técnicas. - 

4- Contrato de Obra. 

Artículo 3°: DECLÁRESE de utilidad pública la pre-

sente ampliación de red de Agua potable referenciada 

en el Artículo 1° y en consecuencia pase a formar parte 

de la red de agua municipal. - 

Artículo 4°: ESTABLÉZCASE que el pago de la obra, 

estará a cargo del señor Omil Tomás en su totalidad, es 

decir mano de obra y materiales necesarios. -  

Artículo 5°: DISPÓNGASE que la ejecución de la 

Obra Ampliación de la Red de Agua se ejecutará por 

cuenta de terceros, de acuerdo a las disposiciones vi-

gentes.- 

Artículo 6°):ESTABLÉZCASE que la Dirección Téc-

nica de la Obra estará a cargo de la Cooperativa de Tra-

bajo Sudeste Ltda. -CUIT n° 30-66824965-1.- 

Artículo 7°: El Departamento Ejecutivo Municipal 

queda facultado para reglamentar los alcances, inter-

pretaciones y aplicación de la presente Ordenanza.- 

Artículo 8°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TICUATRO DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2560/2022 

Artículo 1°: RATIFICASE y APRUÉBESE  la Adenda 

a los “Convenios de Financiamiento para la construc-

ción  de Viviendas, Decreto N°373/22 -Modificado por 

Decreto N°822/22 Y Decreto N°1455/22”, celebrado en-

tre la Municipalidad de Bell Ville  y el Ministerio de Pro-

moción del Empleo y de la Economía Familiar de la Pro-

vincia de Córdoba, en el marco del “Programa 10000 Vi-

viendas – Línea Vivienda Semilla Municipios”, creada 

por Decreto N°373/22 y modificatorios del Poder Ejecu-

tivo Provincial, celebrada con fecha 14 noviembre 2022, 

con el objetivo de disminuir el déficit habitacional de las 

familias más vulnerables que se encuentren ubicados en 

la ciudad de Bell Ville, ofreciéndoles la oportunidad de 

acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda 

mutua y/o con la colaboración y cooperación de los es-

tados municipales y comunales, el que como Anexo uno 

forma parte integrante de la presente. 

Artículo 2°: RATIFICASE y APRUÉBESE la Adenda a 

los “Convenios de Financiamiento para la construcción 
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de Viviendas, Decreto N°373/22 -Modificado Por De-

creto N°822/22 Y Decreto N°1455/22”, celebrado entre 

la Municipalidad de Bell Ville y el Ministerio de Promo-

ción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provin-

cia de Córdoba, en el marco del “Programa 10000 Vi-

viendas – Línea Vivienda Semilla Municipios”, creada 

por Decreto N°373/22 y modificatorios del Poder Ejecu-

tivo Provincial, celebrada con fecha 14 noviembre 2022, 

con el objetivo de disminuir el déficit habitacional de las 

familias más vulnerables que se encuentren ubicados en 

la ciudad de Bell Ville, ofreciéndoles la oportunidad de 

acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda 

mutua y/o con la colaboración y cooperación de los es-

tados municipales y comunales, el que como Anexo dos 

forma parte integrante de la presente. 

Artículo 3°: RATIFICASE y APRUÉBESE la Adenda a 

los “Convenios de Financiamiento para la construcción 

de Viviendas Programa Vivienda Semilla (Decreto 

N°993/21, Y Decreto N°1455/22)” celebrado entre la 

Municipalidad de Bell Ville y el Ministerio de Promoción 

del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de 

Córdoba, con fecha 14 noviembre 2022, en el marco del 

“Programa Vivienda Semilla”, creado por Decreto 

N°993/21 del Poder Ejecutivo con el objetivo de dismi-

nuir el déficit habitacional de las familias más vulnera-

bles que se encuentren ubicados en la ciudad de Bell Vi-

lle, ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vi-

vienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o 

con la colaboración y cooperación de los estados muni-

cipales y comunales, el que como Anexo tres forma 

parte integrante de la presente. 

Artículo 4°) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TICUATRO  DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


